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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Het {Q. D. G.) y la Sem a. Sra. Princesa 
de Asturias continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Las Sermas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia conti
núan en Escoriaza, sin novedad también en su im
portante salud.

REAL DECRETO.

En ej expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Tarragona y el Juez 
de prim era instancia de Vendrel], de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Antonio Virgili, vecino de Ven
drell, se presentó ante el referido Juzgado con fecha 31 de 
Enero de 1878 un interdicto de recobrar, fundado en que 
le pertenecía una ñnca denominada Montaña de la Costa, 
y en coya posesión pacífica estaba hasta que José Amat, 
escudado con el carácter de contratista de las obras de un 
trozo de carretera que pasa junto á la expresada finca, 
había hecho excavaciones en ella y extraido varias carre
tadas de piedra á pesar de las intimaciones que al despo
jante hizo el Teniente Alcalde, acompañado de dos guar
das jurados del Municipio, para que se abstuviera de con
tinuar extrayendo piedra:

Que admitido el interdicto, y sustanciado sin audiencia 
del despojante, recayó auto restitutorio; mas ántes de que ¡ 
fuera llevado á efecto, el mismo despojante interpuso de
clinatoria de jurisdicción ante el Juzgado, el cual oyó sobre | 
este incidente á la parte actora y al Promotor fiscal; y en I 
este estado, ántes de que el Juez dictara sentencia, el Gober
nador de la provincia, á instancia del José Amat, contra
tista  de las obras de la carretera de AJcover á Santa Cruz 
de CalafelL requirió de inhibición al Juzgado alegando que 
según habla manifestado el referido contratista venia este 
obligado., con arreglo ai pliego de condiciones de su con- I 
trato , a tom ar la piedra para las obras del punto que le j 
designara el Ingeniero: que habiendo este designado la he- ; 
redad de D. Antonio Virgili, por la cual atraviesa la carre
tera, el contratista  lo hizo saber al dueño, pasando una co
municación al Juez m unicipal por sí aquel tenia algo que 
reclamar: que pasado el tiempo necesario sin que hubiera 
reclamado, comenzó el contratista á extraer la piedra ne
cesaria para las obras, viéndose sorprendido por el auto 
restitutorio cu otado en el interdicto, que le obligaba á sus
pender lo3 trabajos: que de estos antecedentes se deduce 
que tratándose de una obra pública para cuya ejecución 
.se extrajo la piedra de la heredad de D. Antonio Yirgili 
por disposición del Ingeniero, y con sujeción el pliego de 
la contrata, era improcedente el interdicto entablado por 
el actor, toda vez que las providencias adm inistrativas no 
pueden ser contrariadas por la via del interdicto, y ménos I 
cuando se tra ta  de la ejecución de obras públicas; y citaba 
el Gobernador en apoyo de su razonam iento la Real orden 
de 19 de Setiembre de 184o, el art. 30 de la instrucción 
de 10 tío Octubre del mismo' año, la Real orden de 8 de 
Mayo as 1839 y varias decisiones do competencia á con
sulta del Consejo de Estado:

Que el Juez sustanció el incidente oyendo al Prom otor I 
fiscal y a la parte actora, la cual, al tiempo de alegar lo 
que á su derecho convino, presentó copia de una coxnuni- 
clon dirigida por el Gobernador ai Á 'cddo de Vendrell, 
fecha i.° do Marzo de 1878, en la cual c mondaba notifi
car á D, Antonio Yirgili que nombrase perito para que en | 
unión coa M que designara el ingeniero tasara los m ate- j

ríales que habían de extraerse de la heredad de D. Antonio 
Yirgili para las obras de la carretera mencionada, y en 
otro caso que expusiera ante el Gobernador lo que tuviera 
por conveniente:

Que el Juez dictó sentencia declarándose competente 
de conformidad con el dictámen del Prom otor fiscal, y te
niendo en consideración que no se ha acreditado el hecho 
de haberse notificado personalmente á D. Antonio Yirgili 
la resolución que se dice tom ada por el Ingeniero autori
zando al contratista  para extraer los m ateriales de la he
redad de aquel; y aunque así fuera, no bastaría aquel t r á 
m ite para entender cumplidas todas las formalidades que 
debieron llenarse: que el auto restiíutorio se limitó á am
parar al actor en la posesión que reclamaba, y por lo tanto 
no puede decirse que mandó suspender las obras ni se 
opone á su ejecución: que todas las disposiciones legales ó 
reglam entarias citadas por. el Gobernador en apoyo del 
requerim iento llevan consigo la cláusula de la prévia in
demnización, y así lo reconocía el mismo Gobernador en 
el oficio de requerim iento y en la comunicación que en 5 
de Marzo (con posterioridad al interdicto) dirigió al Al
calde de Yendrell para que se nom braran peritos que ta 
saran el valor de los m ateriales: que si bien las cuestiones 
suscitadas con motivo de la ocupación de terrenos y ex
tracción de m ateriales para obras públicas deben ven
tilarse ante la A utoridad adm inistrativa, esto supone que 
los terrenos han de estar incluidos en el proyecto de la 
obra declarada de utilidad pública, lo cual no sucede en el 
presente caso; y por últim o, que no habiéndose dictado 
providencia alguna adm inistrativa ántes de la fecha en 
que el interdicto fué fallado, no puede alegarse que este se 
haya propuesto contrariarla:

Que el Gobernador pasó el asunto á informe de la Co
misión provincial, y de conformidad con el dictámen de la 
misma acordó devolver el expediente al Juzgado de p ri
mera instancia para que subsanara la omisión en que ha
bía incurrido al sustanciar la competencia en el hecho de 
no haber oido á la parte despojante, que se lim itó á dar 
traslado del requerim iento á la parte actora:

Que el Juez defirió á lo  acordado por el Gobernador, 
dando v ista  de los autos por término de tres dias á José 
Amat; y trascurrido  dicho térm ino sin que la evacuase el 
interesado, volvió el Juez á dictar sentencia declarándose 
competente por los mismos fundamentos que en la prim era 
tuvo presente:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, insistió en el requerim iento, y re
sultó el presente conflicto.

Yísto el art. 59 del reglamento de 25 de Setiembre 
de Í863, según el cual el Juez ó el Tribunal requerido de 
inhibición avisará el recibo del exhorto al Gobernador y 
lo com unicará al Ministerio fiscal por tres dias á lo más, y 
por igual térm ino á cada una de las partes:

Visto el art. 61 del mismo reglam ento, en que se p re
viene que cuando el Juez ó Tribunal dicte el auto motivado 
declarándose competente podrán las partes apelar de él, y 
el definitivo que recayere no será susceptible de ulterior 
recurso, no siéndolo tampoco cuando el auto recaiga en 
segunda ó tercera instancia por haberse suscitado en ellas 
la contienda de competencia:

Considerando: >
4° Que si bien el supuesto despojante en el interdicto 

no debió ser tenido por parte durante la tram itación del 
mismo, toda vez que se habían seguido lab actuaciones sin 
su audiencia, es evidente que adquirió aquella representa
ción desde el momento en que salió á los autos interpo
niendo la declinatoria de jurisdicción que dió lugar á un 
nuevo incidente,, en el cual le adm itió el Juzgado como 
parte litigante:

2.° Que una vez reconocido como parte el contratista  
José Amat, tenia derecho á ser oido por la Autoridad ju 
dicial en el incidente de competencia suscitado por el Go
bernador de la provincia; y por tanto el Juez de prim era 
instancia, al prescindir de esta formalidad dictando senten
cia sin dar vista de los autos al despojante, infringió el pre
cepto contenido en el citado art, 59 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863:

3.® Que así la providencia judicial como las demás ac
tuaciones practicadas con el objeto de subsanar la omisión 
de que se ha hecho mérito no pueden su rtir hoy efectos 
legales, porque habiendo el Juez dictado aquel proveído con 
posterioridad á la sentencia en que por prim era vez se de
claró competente, y cuando esta era ya firme, carecía de 
facultades para dejarla sin efecto, y sustanciar de nuevo el 
incidente sobre el cual había fallado sin ulterior recurso :

4°  Que aunque la falta de audiencia de una de las par
tes en la su stanciados de los conflictos jurisdiccionales 
constituye un vicio sustancial que invalida todas las ac
tuaciones sucesivas, por lo cual en el presente caso debe 
estimarse nulo todo lo actuado desde que se cometió la in - 
fracion reglam entaria, no incum bía sin embargo al Gober
nador prevenir al Juez que subsanara el defecto cometido f 
ni tampoco era ya lícito al Juez mismo verificarlo después 
de haber dictado la sentencia que fué declarada firme;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO»
£1 Presidente del Consejo de Ministros.

A p aeíiio  MarÜDess ciíe Campe®.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á lo s deseos de D. Luis Muzquiz y Mosque- 

ra, Fiscal de la Audiencia de Oviedo,
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valladead, 

vacante por fallecimiento de D. Bernardo Pénelas.
Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 

setenta y nueve.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
fFefiSsr© M elase©  A aaráoles,

De conformidad con lo prevenido en el art. í .G del de
creto de 2.2 de Octubre de 1877,

Vengo en nom brar para la plaza de Fiscal de la A u 
diencia de Oviedo, vacante por traslación de D. L uis Muz
quiz, á D. Alejandro Peray y Tintorer, que lo es cesante 
de la de la Coruña.

Dado en Palacio á diez de Julio de m il ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia.

Feclr© IVolffisco AnaríoSe®.

Méritos y servicios de D. Alejandro Peray y Tintorer,

So le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia 
el 7 de Agosto de 4850.

Ha ejercido la Abcgncíc. en Barcelona desde 12 de Setiem
bre de 1850 hasta 22 de Febrero de 1854 Ka sido Letrado con
sultor sustitu to  del T ribunal de Comercio de dicha capital»

En 11 de Julio de 1851 fué nombrado Prom eter fiscal del 
Tribunal de Comercio de Barcelona, de cuyo cargo tomó pose
sión en 29 del mismo.
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En 33 de Noviembre siguiente fué declarado cesante por 
haberse, suprimido dicho destino.

En 40 de Febrero de 4854 fué nombrado Juez de prim era 
instancia de Rivas, cargo del que se posesionó en SI de Marzo 
siguiente.

En 3 de Marzo de 1855 se le declaró cesante.
En 10 df Mojo de 1858 fué nombrado para una plaza de 

Abogado fiscal de Ja Audiencia ds Barcelona con destino á la 
inspección estadística judiciales, de la que se encargó el 37 
del mismo mor.

En 4 de .Jumo de 1359 se le declaró cesante por supresión 
de dicho c irgo.

En 5 de -ib¡ero de 1861 fué nombrado para una Abogacía 
fiscal de la Audiencia de Barcelona, de la que tomó posesión 
en 15 de dicho mes.

En 19 ac Agosto de 1867, en virtud de permuta, se le nom
bró para e) Juzgado de Gerona, dél que se encargó en 4 de 
Setiembre siguiente.

En 44 de Enero de 1868 fué trasladado al de Tarragona.
En 14 de Noviembre del m ism o año se le declaró cesante.
En 11 oe Diciembre siguiente fué nombrado Magistrado de 

la Auditnc-a de Puerto-R ico, plaza de la que se encargó en 14 
de Enero de 1809.

En 36 de Fuero de 1870 se le promovió á Presidente de 
Sala de la misma Audiencia, cargo del que se posesionó en 15 
de Febrero siguiente.

En 2 de Noviembre de dicho año de 1870 se le nombró Ma
gistrado de Ja de ia Habana, tomando posesión en 33 de Di
ciembre in me disto.

En 30 de Setiembre de 1873 fué promovido á Presidente de 
Sala de la misma Audiencia, encargándose de este destino 
en 34 de Octubre siguiente.

En 6 de Junio de 1873 fué declarado cesante por supresión 
de plaza.

En 36 de Abril de 1874 se le nombró Presidente de la Au
diencia de Sr ntiago de Cuba.

En la m uróla fecha se le nombró para igual caigo de la de 
Puerto-R ico.

En 33 de Julio de igual año fué declarado cesante por di
misión que presentó.

En 34 de dicho mes y año se Je nombró para una plaza de 
Abogado fiscal del Tribunal Supremo, de la que tomó pose
sión en 34 de Agosto siguiente.:

En 35 de Octubre de 1875 fué nombrado para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de Palma, de la que se encargó en 33 
de Noviembre R.mediato.

En 6 ce Noviem bre de 1878 se le traslado á igual cargo de 
3a de la Coruña.

En 3 de Marzo de 1879 fué declarado cesante.

Accediendo á lo solicitado por D.Ytafael Franco de Vi- 
llalba y Linares, Magistrado de la Audiencia de Búrgos, 

Vengo en declararle cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, sin perjuicio de utilizar sus ser
vicios cuando convalezca de ia enfermedad que padece.

Dado en Palacio á diez de 'Julio de gmil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO,
El M inistro de Gracia y Justicia,

SPeíSro ISRsUí&se© A u r l s l e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ÓRDENj 
Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien

te y recurso Dr* ’a interpuesto por el Ayuntamiento de 
Fuente Oluud «mina una providencia de V. S., relativa é 
una servidumbre de vía, la Sección de Gobernación de di- 
eho alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 18 
de Mayo ib timo ha examinado esta Sección el expediente 
de alzada promovido por el Ayuntamiento de Fuente Ol
medo contra una providencia del Gobernador de la pro
vincia de Valladolid, relativa á cierta servidumbre rústi
ca de vi a.

Resulta chi expediente que el expresado Ayuntamiento 
en sesión de 3o de Mayo de 1877 acordó intim ar á José 
Sobrino y Julián Perez que dejasen expedita la antigua 
servidumbre obstruida por los mismos el año i87b en los 
terrenos que habian adquirido del Estado en Noviembre 
de 1866, titulados «Baldío de la Mangada y Prado de la Car
rera:» no conformes los interesados con el acuerdo, y fon- 
dándose en que habian adquirido los terrenos sin cargo ni 
servidumbre alguna, como atestiguaban las escrituras, 
Boletín de Ventas y  certificaciones expedidas al efecto, se 
alzaron para ante la Ccmision provincial. El Alcalde ex
puso que no podía suspender el acuerdo por tratarse de un 
asunto de la competencia del Ayuntamiento; y que siendo 
cierto qfv > coo taba en el Boletín y escrituras de venta 
que las íh i .  r ° c ¿ajenaron con servidumbre, aunque tam
poco col- 1 ba q - no la tuvieran, elevaba el expediente al 
Goberru d< _ “o que resolviera lo más oportuno.

La Aw , j n 5< rnion económica informó que no resulta
ba del ey " h . de venta do los pedazos do prado á que 
se referia el citado Ayuntamiento que gravitara sobre

ellos servidumbre de ningún género: 3a Comisión provin
cial á su vez, aunque sin fundar su informe ni citar en 
apoyo del mismo texto alguno legal, manifestó que los ape
lantes estaban en su derecho ai pretender la revocación del 
acuerdo; y el Gobernador, fundado en que practicada la 
enajenación de los terrenos por el Estado sin gravámen al
guno no era ya posible ventilar el asunto en la esfera ad
ministrativa, y en que no habiendo acudido en tiempo 
oportuno la Municipalidad para que se respetara ó hicie
ra expresión en el expediente de venta de la citada servi
dumbre, los interesados habian estado en su lugar al cerrar
la, revocó el acuerdo del Ayuntamiento, sin perjuicio de que 
entablara, si lo creia conveniente, el oportuno litigio ante 
el Tribunal ordinario, único competente para conocer del 
asunto.

El núrn. 3.° del art. 73 de la ley municipal señala como 
de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos la 
Administración municipal, que comprende el aprovecha
miento, cuidado y conservación de todas las fincas, bienes 
y derechos pertenecientes ai Municipio. Como se ve, en 
materia de servidumbre sobra fincas de propiedad particu
lar, como en todo otro derecho,, la misión del. Ayunta
miento se limita á su conservación, no teniendo competen
cia para reponerla, una vez obstruida, sino en el único caso 
deque su usurpación sea reciente y de fácil comproba
ción; entendiéndose por tai, conforme á la jurisprudencia 
constantemente seguida,, la que no pasa de un año y dia. 
Ahora b ien : el Ayuntamiento de Fuente Olmedo m ani
fiesta que el cerramiento por completo de la servidumbre 
se efectuó en el año 1875; y como su. acuerdo mandando 
reponerla no recayó hasta Mayo de 1877, trascurrió con 
mucho exceso el año y dia, y perdió la usurpación el ca
rácter de reciente. También reconoció el Ayuntamiento la 
exactitud de lo expuesto por los interesados de que adqui
rieron las fincas libres de toda carga; así es que tampoco 
pudo comprender la servidumbre do que se trata entre las 
fáciles de comprobar, y por tanto no debió acordar guber
nativamente su reposición.

Procede, pues, á juicio de la Sección, desestimar el re
curso de alzada del Ayuntamiento de Fuente Olmedo, sin 
perjuicio de que dicha corporación acuda, si lo estima 
conveniente, á deducir su acción ante quien corresponda.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto úiclámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Julio 
áe 1879.

SIL VELA.

Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado informa con fecha 7 del actual lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha visto la demanda, cuya copia es adjunta, presen
tada por el Licenciado D. Ramón Vmader, á nombre de 
D. José iUuoiá y Pujol, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio dei digno cargo de V. E. en 5 de Agosto 
de 1878, dictada en un expediente relativo al estableci
miento de la servidumbre de estribo de presa en terreno 
de la propiedad del demandante.

De sus antecedentes resulta que concedida por el Go
bernador do Barcelona á Doña Mercedes Portabelia el apro
vechamiento de las aguas de les rios Gurri y Ter como 
fuerza motriz de varios artefactos, y la imposición de la 
servidumbre forzosa de estribo de presa en terrenos de la 
propiedad de D. José Macíá, aquella Autoridad en virtud 
de acuerdo de lo  de Mayo de 1877 dispuso que se remi
tiera el piano de las obras proyectadas ai Alcalde de Masía 
de Roda para que requiriese á Macíá exigiéndole el nom
bramiento de un perito que en unión con el nombrado por 
Doña Mercedes Portabelia procediese -á la valoración del 
terreno necesario para la imposición dei estribo de presa: 

Que contra este acuerdo acudió D. José'Macíá á la Co
misión provincial con demanda contencioso-administrativa, 
fundada en la infracción que alegó de ios artículos í.°, 3.° 
y 4 .° del decreto de 37 etc Julio de 1858, en cuanto que no 
se había designado con anticipación el terreno que había 
de expropiarse; y que por providencia del Gobernador de 
16 de Noviembre de í 877 fué declarada improcedente, de 
acuerdo con lo consultado por ía Comisión provincial; d is
poniéndose además que por D. José Macíá se hiciera en el 
iznprorogable término de 10 días el nombramiento de pe
rito para que había sido requerido anteriormente:

Que en este último decreto del Gobernador se alzó Don 
José Macíá para ante el Ministerio de Fomento, que en 5

de Agosto de 1878 dictó la Real orden impugnada, por la 
cual se confirma la «providencia dictada por el Goberna
d o r  de la provincia de Barcelona con fecha 16 de No
viem bre de 1877, en virtud de la que dispuso que D. José 
»Maciá y Pujol nombrase el perito que en unión del desig
n ad o  por Doña Mercedes Portabelia ha de valorar el terre
ció de propiedad del referido D. José Maciá en que se ha 
»de establecer la servidumbre de estribo de presa concedi
d a  á Doña Mercedes Portabelia; quedando en su conse
cuencia desestimada la apelación que contra la menciona
b a  providencia ha interpuesto D. José Maciá y Pujol:»

Que en 14 de Octubre de 1878 el Licenciado D. Ramón 
Vinader, á nombre de D. José Maciá, dedujo ante el Consejo 
demanda contencioso-administrativa contra la anterior 
Real orden, aduciendo los fundamentos de derecho que es
timó pertinentes á su propósito de que fuera aquella re
vocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué este de parecer de que no debía ser admitida, 
alegando para ello que la Real orden impugnada no ha 
creado ni modificado dererecho alguno de los que pudiera 
ostentar D. José Maciá en sus relaciones con la Adminis
tración, sino que se ha limitado á resolver una especie de 
recurso de queja contra la providencia del Gobernador 
de Barcelona, que do acuerdo con la Comisión provincial 
se negó á admitir una demanda contenciosa; resolución que 
de un modo análogo á las que se toman en cumplimiento 
del art. 30 dei reglamento de 4 de Julio de 1861 es irre
vocable y no puedo sujetarse á la contención.

Visto el art. 94 de la L:y de 35 de Setiembre de 1863, 
restablecido por el 67 de la provincial de 3 do Octubre ae 
1877, que atribuye al Gobernador la resolución de si pro- 
cedeo no la via contenciosa, prévia la oportuna consulta de 
la Comisión provincial, para las demandas que se presen
ten ante esta clase de corporaciones como Tribunales con
tencioso-admimsíra ti vos, previniendo que si la resolución 
fuere que no procede dicha via, y el demandante no se con
formase, podrá recurrir al Ministro del ramo respectivo, 
que decidirá, oído el Consejo de Estado, sin que en el caso 
de estimarse la procedencia de la demanda deje de ser 
competente la Comisión provincial:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Cuerpo, según 
el cual el que se sintiera agraviado en sus derechos por 
alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones gene
rales que cause estado podrá reclamar contra eiia en la 
via contenciosa, proponiendo su demanda ante el Consejo 
de Estado:

Visto el Real decreto do 30 de Junio do 1858 haciendo 
extensivo á todos los Ministerios lo dispuesto en ei uo 31 
de Mayo de 1853, expedido por ti de Hacienda, que señaló 
el plazo de seis meses para acudir á la via contenciosa 
contra las resoluciones del Ministerio ó de los centros di
rectivos que causen estado:

Considerando que la demanda del actor se dirige á 
que quede sin efecto la Real orden de 5 de Agosto de 1878, 
que desestimando la apelación inte'puesta por D. José 
Maciá y Pujol contra la resolución del Gobernador de Bar
celona de 10 de Noviembre de 1877, que no estimó proce
dente la via contenciosa para la propuesta por el interesa
do ante aquella Comisión provincial, confirmó la provi
dencia gubernativa que imponía á Maciá la obligación de 
nombrar perito que en unión dd  designado por Doña 
Mercedes Portabelia justipreciase el valor da  terreno en 
que se había concedido a la última cierta servidumbre de 
estribo de presa:

Considerando que el motivo en que se funda, la demanda, 
de haberse infringido varios artículos de la ley de 17 de 
Julio de 4836 sobro expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, no se ha reputado suficiente para abrir el 
juicio ante la Comisión provincial; por lo cual, y no ha
biendo recurso alguno contra las resoluciones que dicta el 
Gobierno de conformidad con el art. 94 ya citado de la 
ley de 35 de Setiembre de 1863, es de todo punto inadmi
sible en tal concepto el recurso que se sustancia;

Y considerando que alegado por el demandante en ei 
acto de la vista del incidente que para dictarse la Real 
orden de 5 de Agosto de 4878 se prescindió de una de las 
ritualidades más esenciales que establece el art. 94 de la 
ley de 35 de Setiembre de 1863,. esta razón permite abrir, 
aunque para examinar y resolver dicho extremo, el juicio 
contencioso-administrativo;

La Sala, oído el Fiscal de S. M. y de acuerdo en parte 
con su opinión, es de parecer que procede admitir la de
manda en lo que se refiero á la infracción del art. 94 de la 
ley de 35 de Setiembre de 4863, y declararla improceden
te en los demás extremos que comprende.»

Y conformándose 8. M. ei R e y  (Q . LK G.) con ei pre
inserto dictámen, ha tenido á bien declarar procedente la 
demanda de que se ha hecho mérito en lo que se refiere 
á la infracción del art. 94 de i a ley de 35 de Setiembre 
de 4863, é improcedente en los demás extiernos que corn- 
■prende.

De Real órd$n lo digo á Y. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid 
08 do Jimio de 1879.

G. TORENO.
Sr. Director general de Obras -públicas, Comercio y Minas,

REAL DECRETO.
D. ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito pendiente en única instancia ante el Con
sejo de Estado entre partos, de la una como demandante 
el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, en nombre del 
Marqués de Alcañices y de los Ralbases y de la Marquesa 
de Arenales, como heredera de sus dos hijos D. Joaquín y 
D. Nicolás Osorio, y en concepto de curadora de sus otros 
dos hijos D.José y Doña María Monserrat de Osorio; y de la 
otra mi Fiscal, en nombre de la Administración general 
del Estado, demandada, sobre revocación ó subsistencia de 
la Real órden de 4 de Setiembre de 4877, que declaró no 
haber lugar al abono de los atrasos de cierta pensión que 
se habia reconocido como carga do justicia á favor del de
mandante.

Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en $8 de Junio de 1870 presentó D. Robus ti ano 

Boada, como apoderado del Marqués de los Ralbases, una 
solicitud al Director general Presidente de la Junta de la 
Deuda pública exponiendo que en recompensa de los 
grandes servicios prestados por sus antepasados Federi- 
co y Ambrosio Spínola, con grave detrimento de su ha- 
cienda, el Rey D. Felipe IV le hizo merced de 3.000 duca
dos perpetuos de renta en vasallos del Estado de Milán, 
disponiendo en 1640 que ínterin se le situaban aquellos 
vasallos cobrase 5.000 ducados anuales de las condenacio
nes del Concejo de la Mesta aplicados á la Real Cámara: 

Que por Real cédula de 06 de Febrero de 1841 conce
dió los 5.000 ducados de renta sobre las susodichas conde
naciones en lugar de los 3.000 ducados en vasallos que de 
Milán anteriormente se le hablan concedido; pero que dis
minuidas las rentas de la Mesta no pagaba desde 1778 la 
pensión íntegra, y suplicaba que el Estado se hiciera car
go de ella declarándola carga de justicia: .

Que á esta solicitud acompañó la cédula de concesión 
de 06 de Febrero de 1641, la de confirmación librada en i.° 
de Julio de 1717 y copias de tres documentos, el primero 
de los cuales es una consulta del Presidente de la Asocia
ción general de ganaderos, su fecha de 18 de Junio de 1836, 
sobre la manera de cumplir en cuanto al pago de esta pen
sión la Real órden de 05 de Diciembre de 1835 sobre la 
centralización de fondos; el segundo la copia de una Real 
órden de 11 de Febrero de 1837, que resolviendo la ante
rior consulta dispuso que la Asociación continuase como 
hasta entonces en el pago de sus obligaciones y recauda
ción de sus fondos; y el tercero copia de otra Real órden 
de 09 de Junio de 1839, en la que se declaró que no había 
fundamento para que continuase el depósito de los fondos 
de ganadería pertenecientes al Estado, disponiendo que se 
entregasen ai Marqués de los Ralbases á buena cuenta de 
Ja pensión que sobro dichos fondos tenía consignada:

Que con esta solicitud presentó también un estado de 
las cantidades percibidas desde 1840 á 1869, que arrojan 
un total de 508.575 rs. 54 cénts.:

Que seguido expediente por todos sus trámites, después 
de varios dictámenes del Negociado, de la Junta y Ase
sor de la Deuda, y de la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, informó este alto Cuerpo en pleno, proponiendo 
que se le reconociera corno carga de justicia la pensión 
solicitada, y que se formara liquidación de los atrasos, los 
cuales deberían quedar sujetos á las reglas establecidas ó 
que se establecieran respecto á la caducidad de créditos 
contra el Estado:

Que de conformidad con esta consulta se dictó la Real 
órden de 0 de Julio de 1875, en la cual.se disponía el reco
nocimiento como carga de justicia de la pensión de 5.000 
ducados concedida por el Sr. Rey D. Felipe IV ai Mar
qués de los Ralbases:

Que en 7 de Octubre de 1875 D. Marcos Razan, en el 
concepto de apoderado del Marqués de los Ralbases , pre
sentó una solicitud á la Junta de la Deuda pidiendo que se 
practicase la liquidación de los atrasos y se le abonaran 
en la forma prevenida por las leyes vigentes:

Que el Presidente de la Asociación general de ganade
ros expuso que el Estado no había nunca percibido canti
dad algún® de lasque se recaudaban por condenaciones, 
porque con arreglo á la Real cédula que concedía sobre 
ellas una pensión al Marqués de los Ralbases se reserva
ban Jas cantidades sobrantes para cubrir los déficits que 
pudieran resultar; y que las cantidades que habia dejado 
de percibir el pensionista desde 1778 á fin de Junio de 1875 
formaban un total de 3.710.638 rs. 57 cénts.:

. Que el Negociado propuso que se abonase aquella can
tidad a lo menos desde 1850 en adelante, oyendo sobre 
atrasos anteriores á otros Negociados, por creer que la 
cuestión de abono de los mismos estaba sin resolver; y que 
la reclamación constante del pensionista, que venía per
cibiendo cantidades á buena cuenta , había interrumpido 
la prescripción:
.. . Que el Fiscal.de la Deuda fué de dictamen contrario, 

opinando que el haber resuelto la Real órden de 0 de Ju -  
lio el reconocimiento de Ja pensión como carga de justi
cia, sin ocuparse de los atrasos, era una clara denegación 
de estos, y que á parte de esta consideración se oponían á 
£u abono las leyes sobre cabimento, eí art. 18 de la ley de 
Contabilidad de 00 de Febrero de 1850 y la jurispruden
cia establecida por la sentencia del Tribunal Supremo con- 
tencíoso-administrativo de 9 de Enero de 1856 y la Re&l 
orden de 05 de Febrero de 1863:

Que la mayoría de la Junta de la Deuda propuso que 
se declarasen caducados los atrasos hasta eí 08 de Junio 
de 1865, y que so incluyesen en el presupuesto los poste
riores á esta fccna, todo en conformidad con lo que esta
blece el citado ars. 18 de la by de Contabilidad de 4850, 
previa la demostración del Marqués de los Ralbases de ser 
á él á quien dichos atrasos correspondían.

Que la As. seria general del Ministerio de Hacienda fué 
de idéntico dictamen que la Junta do la Dmcla, y do con
formidad con dios so expidió la Real órden do 4 de Se
tiembre de 1877, que declaraba caducados los atrasos an
teriores á 08 de Junio de 4865, y disponía el abono de los 
demás.

Vistas las actuaciones contenciosó-administrativas, de- 
las cuales aparece:

Que el Licenciado Alonso Martínez, en nombre y con po
der del Marqués de Alcañices y de los Ralbases y de la Mar
quesa de Arenales en los conceptos con que litigan, dedujo 
demanda ante el Consejo de Estado solicitando la revoca
ción de la antedicha Real órden, y que se consultase la 
declaración de ser procedente el abono de todos los atrasos: 

Que declarada procedente la via contenciosa, y presen
tado en los autos los documentos conducentes á justificar 
la personalidad con que comparecía en ellos la Marquesa 
de Arenales, se pusieron de manifiesto á la representación 
de los actores, que renunciaron al derecho de ampliar la 
demanda:

Que emplazado mi Fiscal para que la contestase, soli
citó que se consultara la confirmación de la Real órden 
impugnada, absolviendo á la Administración del Estado: 

Visto el título del Marqués de los Ralbases, expedido 
en 4601 á favor de Ambrosio Spínola, en consideración á 
sus servicios, los de su padre D. Felipe y su hermano Don 
Federico:

Vista la Real cédula de 06 de Febrero de 4641, por la 
que se concedió al Marqués de los Ralbases por los relevan
tes servicios de su padre 5.000 ducados de renta sobre las 
condenaciones del Concejo de la Mesta, en lugar de los 
3.000 que antes se le habían otorgado en vasallos de 
Milán:

Vista la ReH cédula de 44 de Junio de 4656, según la 
cual, si los 5.000 ducados de la merced concedida al Mar
qués de los RMbares no cupiesen en la renta sobre que se 
consignó, lo que faltare en un año se pagara de las so
bras de otro:

Considerando que la merced de 3.000 ducados de renta 
perpetua en vasallos del Estado de Milán, otorgada por el 
Rey D. Felipe IV á D. Felipe Spínola, Marqués de los Ral
bases, en recompensa de ios relevantes servicios de su pa
dre el primer Marqués de dicho título, se sustituyó, á so
licitud del interesado fundada en que dicha merced no ha
bia podido tener efecto, con otra ele 5.000 ducados sobre el 
producto de las condenaciones y penas aplicadas y que se 
aplicasen en la Mesta á la Real Cámara y Fisco:

Considerando que por la Real cédula de 06 de Febrero 
de 1641, en que se verificó esa sustitución y aumento de 
la merced, no se estableció respecto á su pago responsabi- 
lidad alguna subsidiaria para con otras rentas del Estado 
ni aun siquiera para la general de penas de Cámara, en 
términos que si por la disminución del producto de las 
condenaciones de la Mesta no se podía satisfacer en toda 
su integridad la pensión concedida, esta falta debía pesar 
naturalmente sobre el pensionista:

Considerando que así debieron estimarlo los Marqueses 
de los Ralbases cuando por espacio de un siglo y á pesar de 
no recibir del Concejo de la Mesta, ni de la Asociación gene- 
ral de ganaderos que le reemplazó en sus funciones, el im- 
porte íntegro déla mencionada pensión, nada reclamaron 
de la Hacienda, prestando de este modo un consentimiento 
tácito á la limitación de la merced dentro de los productos 
naturales de la renta en que hubo de consignarse:

Considerando que semejante limitación está todavía 
más expresa en la Real cédula de 11 de Junio de 4656, de 
que se hace relación en la de confirmación de la merced 
de 1.° de Julio de 4647, toda vez que en la previsión de 
que el fondo afecto á su pago pudiese disminuir, ó no produ
jera lo suficiente para ese objeto, se dispuso que «no cu- 
piendo los 5.000 ducados en dicha consignación, se paga
ra lo que faltase de las sobras de un año en otro; > es decir, 
sin salir de ella, dando á entender que la merced de que se 
trata quedaba adherida de un modo permanente á la enun
ciada renta, cualesquiera que fueren las vicitudes de esta: 

Considerando que así lo corrobora otra cláusula de la 
propia Real cédula de 4656 en que se previno al Presiden
te del Concejo de la Mesta, que hasta tanto que la expre
sada merced estuvíese cumplida y el Marqués satisfecho 
de todo su importe, no pagara ni consintiera pagar con
signación alguna de los posteriores en dicho efecto, toda 
vez que dando al referido Marqués un carácter de acreedor 
privilegiado ó preferente de la parte del fondo de conde
nación pertenecientes á la Corona de que se habia de sa
tisfacer la pensión, es indudable que quiso alejar toda idea 
de responsabilidad subsidiaria para con otras rentas del. 
Estado:

Considerando que si atento el Gobierno en época recien
te á la insuficiencia del fondo afecto al pago de la precitada 
merced, y teniendo en cuenta los eminentes servicios que 
quiso recompensar y recompensó la Majestad de D. Feli
pe IV en la persona de D. Felipe Spínola, hubo de reconocer 
á solicitud del actual Marqués de los Ralbases como carga 
de justicia, por Real órden de 0 de Julio de 4875, dictada 
de conformidad con el Consejo de Estado en pleno, la pen
sión á que hace referencia este litigio; de aquí no se si
gue como lógica consecuencia, según se pretende en la de
manda, que el Tesoro público esté obligado al abono de los 
atrasos de cerca de un siglo que por el citado Marqués se 
reclaman:

Considerando, en efecto, que no habiéndose impuesto á 
los fondos generales del Estado hasta la indicada fecha el 
pago dé la obligación que pesaba sobre los especiales de 
penas y condenaciones de la Mesta, no pueden pedirse ni 
m* de cuenta del Estado las pensiones caídas, porque no 
lo permite el carácter de la .merced hecha á D. Felipe Spí-

nola, ni lo consiente, como se ha visto, la limitación con que 
fué otorgada:

Considerando que el recibo á buena cuenta p..,r el Mar
qués úe lo que lian venido entregándole el Concejo de la 
Mesta y la Asociación general de ganaderos eo sv.s épocas 
respectivas no pudo significar nunca una reserva cíe re - 
peíir contra las demás rentas del Estado, que no estaban 
obligadas, sino el medio do interrumpir prescripción 
para el caso de que el fondo de condenación os .viviese au- 
üientos con que satisfacer en uno ó más cu u ios atcasos 
de otros:

Considerando que el Estado, una vez concedida al Mar
qués de los Ralbases la merced de 5.096 dúo sobre el 
expresado fondo, no ha utilizado sus produces m distraí- 
dolos de su objeto; antes por el contrario, ha dado todo gé
nero de facilidades para el cobro de la peusio j,ai punto de 
que, consultado el Gobierno si en observancia de la Real 
órden circular de 09 de Setiembre de 4835 que dispuso la 
centralización de fondos do carácter público, debían lle
varse al Tesoro las cuotas que en la Asociación general de 
ganaderos se aplicaban anualmente' á la Hacienda, acordó 
en otra Real órden de 44 de Febrero de 4837 que no se hi
ciera novedad en lo establecido, atento á que había sido ex
cluido de la ley de Presupuestos de 06 de Mayo de 4835 el 
honrado Concejo de la Mesta:

Considerando que en análogo sentido so dio ó otra Real 
órden de 09 de Julio de 4839 á instancia del Marqués de 
Alcañices y de los Ralbases, pues habiéndose dispuesto en 
46 de Mayo del mismo año, en armonía con lu mandado 
en el Real decreto de 4 de Setiembre de 1838, el depósito 
de la parte de fondos de la ganadería perteneciente al Es
tado, y derogado el mencionado decreto por otro de 07 de 
Junio de 1839, se dignó resolver la Reina Gobernadora que 
siguiera entregándose aquella al referido Marqués á buena 
cuenta de la pensión que sobre dichos fondos tenía consig
nada como se hacía anteriormente, y que asimismo se 
pusieran su disposición la parte que correspondiera de lo 
recaudado desde el día en que dejó de percibirla:

Considerando que aunque las" reformas que ha sufrido 
el ramo de la Mesta hayan podido influir algo en la dis
minución del fondo de condenaciones, no puede atribuirse 

.á esa sola causa la escasez é insuficiencia de ingresos que 
ha impedido el pago total de la merced concedida al Mar
qués de las Ralbases, porque los descubiertos datan de 4778, 
y tales reformas, ó las. que sustancialmente cambiaron la 
organización de dicha Asociación, son posteriores á 4835, 
una vez que la supresión acordada por D. Carlos IV de los 
Alcaldes de la Mesta y su sustitución por los Corregidores 
de letras y Alcaldes mayores bajo la Autoridad del Presi
dente del honrado Concejo, de quien eran Subdelegados, no 
alteró'el sistema de penas y multas, ni introdujo novedad 
alguna en cuanto al destino de sus productos;

Y considerando, por todo lo expuesto, que la Real órden. 
reclamada de 4 de Setiembre de 1877; no ha ofendido los 
derechos del demandante;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Tomás Retortillo, Presidente; D. José García Bar- 
zanallatia, D. Miguel de los Santos Álvarez, D. Feliciano 
Perez Zamora, D. Estébán Martínez, D. Juan Jiménez Cuen
ca, D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Francisco 
La Rocha, D. Emilio Cánovas del Castillo y el Conde de 
Torreánaz,

Vengo en absolver á la Administración de la presente 
demanda.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
setenta y nueve.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 14 de Junio de 4879.—Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Consejo de Administración
DE LA CAJA DE INÚTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA.

ULTRAMAR.
Estado demostrativo de las cantidades que en todos conceptos

Ptaa. Cénts.
CARGO.   -

Por suscricion voluntaria hasta esta fecha   48.078l98
Abonado por el Gobierno á cuenta del crédito 

abierto'con arreglo á la ley de 07 de Julio 
de 4877, por la que fué creada esta Caja  300.000

Suma.
DATA.

En socorros entregados en con
cepto de auxilio provisional 
á inútiles, huérfanos y des
amparados .............................

En cuenta corriente con el
Banco de España .

En metálico en Caja.. . . . . . . .

440.593*75

004.048*89
4.466*34

318.078*98

348.078*98

IGUAL.

Madrid 30 de Junio de J879.=E1 Presidente, el Marqués 
d e Novaliches.
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Relación de Jos auxilios provisionales acordados por este 
Consejo en favor de los inú tiles , huérfanos y desamparados 
que á continuación se expresan , especificando el concepto 
para que ha sido y la camidad que se les entrega; iodo con 
arréalo d los cuadros aprobados por Real orden de £8 de Ju 
lio de 1876.

Ptas. Cénts.

Importan los socorros anteriores    405.968*75

Antonio Fernandez y Fernandez, vecino de esta 
Corte, como soldado da infantería inutilizado
en la campaña de Cuba   - £50

Julián Alvarez Coque, vecino de Madrid, como 
soldado agregado al cuartel de inválidos, in 
utilizado ea la campaña de Cuba   £50

Bonifacio Izquierdo G and ía , guardia civil 
agregado al cuartel de inválidos, como in u ti
lizado en la campaña de Cuba  ...................  £50

José Miralles y Olsina, vecino de Madrid, como 
soldado de infantería inutilizado en la cam 
paña de C u b a ....................................%----------------    ^50

María Sánchez Morilla , vecina de Málaga , do
miciliada en esta Corte, como madre o!el sol
dado de infantería José, muerto en la cam
paña de Cuba..............................................     ^85

Doña Concepción de la Mota, residente en Bar
celona, como madre del Capitán de infan te
r ía  D. Eduardo Garro, muerto en la campaña
de Cuba,..................................................................    -50

Facundo Migue’ González, res'dente en Búrgos, 
como padre del cabo primero de infantería
Manuel, muerto en la campaña de Cuba............ 485

Severiana Diaz Cantero, residente en Santa 
María del Campo (Burgos), como madre del 
soldado Eugenio, muerto en la campaña de
C uba ....................................................  125

Eugenia Gala Rivas, residente en Coruña, como 
hija del sargento primero de infantería Don 
Juan Gala, muerto en la campaña de C uba ,. 4£5

Ambrosio Carro Casado, residente en Vill&ma- 
ñan (León), como padre del soldado de infan
tería Miguel, muerto en la campaña de Cuba. 485

José García Ccrvera, residente en Malaga, como 
soldado de infantería inutilizado en la cam
paña de Cuba..................................................................  ^50

Juan  Solero Roca, residente en Málaga , como 
soldado de infantería inutilizado en la cam
paña do Cu o.*. ...........................................    £50

Manuel de la Rosa y González, residente en Se
villa, como soldado de infantería inutilizado
en la campaña de Cuba................................................ £50

Juan  José Claro Madroñal, residente en Sevilla, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba..........................................................  £50

Manuel Perez Hernández, residente en Sevilla, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba..........................................................  £50

Ram ona Martin Escobar, residente en Renedo 
(Valladolid), como madre del sargento se
gundo de caballería Bernardo, m uerto en la
campaña de Cuba............................................. 1. ¿£5

Genaro Lacalle y Suberviola, residente en Za
ragoza, como soldado de infantería in u tili
zado en la campaña de Cuba...................................  £50

Manuel Magan y M artin, residente en esta 
Corte, como soldado de voluntarios inu tili
zado en la campaña de Cuba......................................  £50

Ménica García Moreno, residente en esta Corte, 
como madre del soldado de infantería  Ceci
lio Otero, muerto en la campaña de C uba .. .  4£o

Manuel Pastor Guijarro, residente en esta Cor
te, como sargento segundo inutilizado en la
campaña de Cuba..........................................................  £50

Julián  Gane Diaz, residente en esta Corte, como 
soldado de infantería inutilizado en la cam 
paña de C uba................................................................  £50

Lúeas Hornillo y Jiménez, residente en esta 
. Corte, como soldado de infantería inutilizado

en la campaña de C uba..............................................  £50
Juan Benito Oliva, residente en esta Corte, co

mo soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba.....................................................   £50

Antonio Cuevas Rodriguez, residente en Mála
ga, como soldado de infantería inutilizado ]
en la campaña de C u b a .  .......................................   £50 j

Manuel Mata y Matalobos, residente en V inse- 
gro (Pontevedra), como soldado de infante
ría  inutilizado en la campaña de Cuba  £50

Florencio Bermejo Nuñez, residente en Búrgos, 
como cabo primero de infantería inutilizado
en la campaña de Cuba...............................................  £50

Eloy Martin Santa Olaya, residente en Re
tuerta  (BúrgosJ, como cabo segundo de infan
tería inutilizado en la campaña de C uba .. . .  £50

Juan Galute Perez, residente en Málaga, como 
soldado de infantería inutilizado en la cam
paña de Cuba.................................................................  £50

Pedro Bernal Gallardo, residente en Jerez de la 
Frontera (Cádiz), como padre del cabo p ri
mero de infantería Manuel, m uerto en la
campaña de Cuba....................................................    485

Cesárea Valdivieso Cisneros, residente en esta 
Corte, como madre del soldado de volunta
rios Luciano, muerto en la campaña de
C uba...................................................................    485

Nicolasa^ López Espeñeira, residente en Vilachá 
(Coruña), como madre del soldado de in fan 
tería Pablo, muerto en la campaña de Cuba. 185

María Dolores Adán y Cotilla, residente en Se
villa, como madre del cabo primero de infan
tería M anuel, muerto en la campaña de
C uba..........................................................................   1£5

Doña María de los Dolores García A rabí, resi
dente en Palm a de Mallorca (Baleares), como 
huérfana del Capitán D. José García, m uerto
en la campaña de Cuba......................................   ggO

Juan  Villa García, residente en Colmenar (Má
laga), como soldado de infantería in u tili
zado en la campaña de Cuba.............................

Eduardo Baquero Serrano, residente en Medina 
(Zaragoza), como corneta de infantería in 
utilizado en la campaña de Cuba............................  £50

D. Manuel Lorenzo Cordero, residente en la vi
lla de Fermoselle (Zamora), como Alférez de 
infantería inutilizado en la campaña de
C uba .................................................................   500

María Rodriguez Berrero, residente en Jerez de

Ptas. Cénts.

la Frontera (Cádiz), como madre del soldado 
de infantería Manuel, m uerto en la campaña
de C uba.......................................................... . . .  485

Andrea Moreno García, residente en la Coruña, 
como madre del soldado de infantería José,
muerto en la campaña de Cuba . . . . . . . .  485

Pascuala Vasco Bel ver, residente en Fornillos 
(Zamora), como madre üel soldado de caba
llería Aquilino, muerto en la campaña de
Cuba...............    i£5

Francisco García Benitez, residente en Málaga, 
como padre del soldado de infantería Anto
nio, muerto en la campaña de Cuba. 485

Ignacio García Colorado, residente en Sevilla, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de C uba . .................................  £50

José Alvarez Mesa, residente en Málaga, como 
padre del soldado de infantería Antonio,
m uerto en la campaña de Cuba....................    485

Clemente Diaz, residente en Loira, A yunta
miento de Valdoviño, Coruña, como padre 
del soldado de infantería José, muerto en la
campaña de Cuba................................................. 4£5

Francisco de la Tapia Arregui, residente en 
Burgos, corno padre dei cabo segundo de in 
fantería Emeterio, muerto en la campaña de
Cuba......................      185

D. Miguel Requejo Rúa, residente en C orri- 
ehouso, Ayuntam iento de Laza (Orense), co
mo padre del Teniente de infantería D. Mar
cos, muerto en la campaña de Cuba................. 850

Miguel Mas y Mas, residente en Riela (Zara
goza,), como padre del soldado de infantería 
H ilarión, muerto en la campaña de C u b a .. .  • 4£5

Feliciano Caño A legría, residente en Q uinta- 
nilla San García (Búrgos), como padre del 
soldado de eauallería Benjam ín, m uerto en
la campaña de C uba......................................* . . .  4£5

Manuel Llera Capellán, residente en Coiunga,
parroquia de Pibierdá (Oviedo), como padre 
del soldado de infantería Manuel, muerto en
la campaña de Cuba............................................ 185

Canuto V altierra Alcalde, residente en Sasa- 
mon (Búrgos), como padre del sargento se
gundo de infantería Eladio, muerto en la
campaña de C u b a .........................  185

Santiago Suarez Carb&llo, residente en Cam
pana, parroquia de P ravia, Concejo de L la
nera (Oviedo), como padre del sargento se
gundo de infantería José, muerto en la cam 
paña de Cuba.........................................................  485

Doña María de ios Dolores de Arostegui y de la*
Torre, residente en esta Corte, como herm ana 
del Teniente de infantería D. César, m uerto 
en la campaña de C u b a ................        £50

S u m a ...........................  446.093‘75

RESÚMEN
SEGUN LA SIGUIENTE CLASIFICACION.

Inútiles. ............................................  £13
H uérfanos.........................................    64
Desamparados...............................................   £65

T o t a l  s o c o r r id o s  . . . .  548

Madrid 30 de Junio de 4879.=E1 Presidente, el Marqués de 
Novaliches.

Relación de los huérfanos á quienes, con arreglo á la ley de 27 
de Julio de 1877, se les han concedido subvenciones para aten
der á su educacion , las cuales empezarán á disfrutar desde 
los meses que en la misma se les marca.

NOMBRES. e d a d .

MES DE JUNIO.

D. Aurelio Diaz y F e r re r   .............................. 8.a
D. José Diaz F e r re r   ....................     £.R
Doña Soledad Diaz y F e r re r ...................................... 8.a
Doña Julia García Gómez............................................ 1.a
Doña María Domínguez y Potons.............................  4.a
D. Eduardo Gómez Arispe................................................. £.a
D. Francisco Gómez A rispe..............................................  £.a
D. Severiano Jaén Jáuregui..............................................  3.a
D. Juan Jaén Jáuregui........................................................  8.a
Doña F lorentina Jaén Jáuregu i................................ 8.a
D. Francisco Jaén Jáuregui..............................................  4.a
D. Antonio Julián Negotto. *......................................   £.a
Doña Cándida Julián Negotto . „............  £.a

MES DE JULIO.

D. Adolfo García y G arcía.......................................... £.a
D. Joaquín García y G arcía  ...........................  8.a
Doña Eugenia Tejada González................................ %.a
Doña Dolores Tejada González.................................. £.a
D. Manuel H uertas U rru tia .   ................................     £.a
D. Antonio Huertas U rru tia   ..............................  £.a
D. Carlos Miranda y Rodriguez........................................ &.a
D. Joaquín Miranda Rodriguez........................................  8.a
D. Pedro Bugella Fernandez............................................  £.a
D. Baldomero Bugella Fernandez.................................... £.a
Doña María Golfour G arcía........................................ £.a
D. Marcelino Busutil B isb a l...................................... 8.a
Doña Josefa Busutil B isbal........................................  8.a
Doña Anselma Fernandez Maceres  .............  3.a
Doña Matilde Barón G areía........................................  3.a
Doña María Barón G arcía ..........................................  8.a
D. Ricardo Barón G arcía................................................... £.a
B. Manuel Baleato y Quirós  ............................ 3.a
D. Carlos Blanco B arre iro................................................. 8.a

T o ta l s o c o r r i d o s ........................... 3£

Madrid 30 de Junio de 4879.=E1 Presidente, el Marqués de 
Novaliches.

MINISTERIO  

D i r e c c ió n  g e n eral

PRESUPUESTO DE 4

: Nota de la recaudación 
periódicos para la Peí

D E

1878-79.— mes

obtenida por 
línsula , Ántili

.Recaudado 
hasta fia

HACIENDA

ta s  E s ta n c a

DE JUNIO DE

el derecho de 
las y Füipirn

Idem
en

idas.

4879.

7 timbre de
%s..

TOTAL.

península. de Mayo. Junio. —
Ptas. Ctnis. Ptas. Cínts. Ptas. Cents.

ITUblMGUÓ.
La Correspondencia de

España ....................... 50.575*98 4.363*98 54.939*84
El Im p arc ia l............... .. 38.460‘78 3.590*73 44.751*45
El Globo....................... .. 44.447‘40 1.680 46.067*40
El Siglo F u tu ro ........... 9.683‘55 753*30 40.376*85
La Fé............................... 9.018 » 9.018
El Diario Español........ 8.356*80 630 8.986*80
La Iberia........................ 8.134*50 74070 8.875*80
La Epoca........................ 5.978‘40 878*40 6.550*80
El Conservador............. 4.678*35 335*10 5.007*45
El P opular..................... 4.041*30 3) 4.044*30
La U nion....................... £.761‘50 368*40 3.489*90
El T iem po.....................
El Tio Conejo...............

£.77£‘30 i) £.778*30
8.410*80 166*80 £.577

El Mundo P o lítico___ £.3££‘60 224*70 £.547*30
El Pueblo E spañol___ £.465*40 33 £.465*40
La Nueva P ren sa ......... £.473*08 271*80 £444*88
La P olítica..................... £.434*50 3) £.434*50
La Gaceta U n iv ersa l.. 8.886*69 i) £.886*69
La Mañana.................... 4.945*80 477 . £.!££ 80
El Correo M ilitar........ £.096*70 £.096*70
La Integridad de la Pa

tr ia ................................ 8.08665 w £.086*65
La P a tr ia ....................... £.049*30 9 £.019*30
Los Debates................... 1.650 350*40 £.000*40
El F én ix ......................... 4.349*85 381*30 4.670*55
El L ib e ra l..................... 9 4.505‘89 4.505*89
El Cronista..................... 4.404*30 33 4.404*30
El Pabellón Nacional.. 855*60 150 4.005*60
El Clamor de la Patria . 444*90 36*30 448*80
El Tribuno.................... £68*50 478*50 447
El Constitucional........ 357*90 37*50 395*40
La Democracia............. 439*80 £88*90 368*40
La Voz del L ito ra l .. . . 348 9 348
El Océano..................... £84*40 68*70 347*40
El A cta ........................... 474*30 84*60 £55*90
La D iscusión... . . . . . . » £46*90 £46*90
El Domingo................... £37*30 313 £37*30
La F iloxera ................... 444*30 33 477*30
El S ig lo .........................
Los Dos Mundos..........

95*85 48*30 437*55
33 74*70 74*70

El Independiente......... 39*60 £8‘80 68*40
La Paz............................. £7*45 33 £7*45
La Raza Española. . . . 43*05 6*30 49*35
El D uende..................... 47*40 » 47*40
La Voz de M adrid___ 48*60 » 48*60
La Cencerra.................. 7*50 9 7*50
La Crítica.................... .. 5*40 J) 5*40
Fray  Verás..................... 4*80 )> 4*80

No políticos.
La Guia del Carabinero 
La Correspondencia Mi

l i ta r .............................
E l Boletin de Pósitos.. 
El Boletin de la Guar

dia Civil.....................
El Consultor de Ayun

tam ientos ...................
El Memorial de Infan

te ría .............................
E l Magisterio Español.
E l Siglo Médico............
E l Boletin de Loterías

y Toros..................... ..
Los Avisos........... .̂........
La Revista de Hacienda 
La Gaceta del Notariado 
La Correspondencia Mé

dica .............................
E l Eco de la Zapatería. 
La Gaceta U n iversa l.. 
La Farm acia Española. 
La Gaceta de Registra

dores ...........................
El Boletin OñciaP.-----
El Génio Médico Qui

rúrgico ........ ..............
El Movimiento Econó

mico.............................
El Boletin de Adminis

tración M ilita r ........
El Anfiteatro Anató

mico.............................
El Eco de las Clases

pas iv as .......................
El Avisador Municipal. 
La Reforma Legisla

tiva ............................
El Toreo.........................
La Gaceta del Ministe

rio fiscal.............
E l Amigo.......................
La Voz de la Caridad.. 
El Memorial de Infan

tería de M a rin a ... . .  
LaCotizacion Oñcial de

la Bolsa.......................
La Revista de Correos. 
E l Ateneo Mercantil . .  
La Crónica de prim era 

E nseñanza. . . . . . . . .
La in d u s tr ia .................
La Revista del Personal 

de Ferro-carriles.. . ,  
El Consultor g en e ra l.. 
El Boletin de Institución 

libre de Enseñanza.. 
E l Perro Chico..............
Los Teatros* *...............

488.381*46

8.457*90

4.989*60
4.783*05

4.689

4.690*50

4.016*70
768
708*30

689*40
603*45
583*35
549*90

464*40
407*40
385*50
388*80

348*60
380*70

300

868*50

£40*30

477

466*80
457*80

i  30*80 
484*65

76*80
83*70
69*45

43*80

46*80
48*45
38*40

35*80
£7*60

G) 7
86*40

£5*95
£ 4*60
18*90

47.484*94

49860

£47*50
59*70

446*40

£7

400*50
36*60
47*70

49*80
63*30

»
»

39
25‘80
»
3)

£9*40
»

7‘50

27*90

21

13*20

14*10
7*20

33

»

[ £8*50 
»
3)

16*80

4*80 
4* 60 
5*10

»
m

»
»

a
33
33

£05.506*40

£.356*50

£.837*40
4.848*75

1.835*40

4.747*50

4.447*80
798*60
750

679*80
666*45
583*35
549*90

500*40
433*80
385*50
388*80

378
380*70

307*50

£90*40

£34*30

490*80

480*30
464*40

430*80
484*65

98*70
83*70
69*45

60

54*60
46*95
43*50

35*80
£7*60

£7
£6*40

£5*95
£4*60
48*90
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Recaudado ídem  TOTAL. .
hasta fia 6a 1
de Mayo, jun io ._______________

P ías. CJntx. Pías. Cénit» Pía?,. Cfats.

'La Historia Oontempo-
r á n e a . . . . . . v ; * ;V " i6 ®  ’ i 6 -°SI Boletín clel Ministe-

' rio de U ltram ar. . . .  40*05 Q‘75 40*80
SI Defensor de las Ola- 

ses pasivas  l'BO 7™ *70
El Boletín Bibiicgí ático 61° » »«>
El Comercio Español - - 3'60 » 3*o0

18J84‘95 4.223*88 49.808*80

ANTILLAS.

El Sido F u tu ro . . . . . . .  710 52*30 762‘BO
El c l i e o  Militar  688*60 B7 745*80

881*60 80 351*50
La Gaceta Universal., &94 » £94
El Boletín de la Guar-

día Civil ................ 854*50 m  m w
El Boletín de Adminis

tración M ilitar  17*50 838*oJ
La Política.  . 478*50 48 490U9
La E p o c a .. . ...............................95‘5Q 31 486*50
El Pabellón N acional. 185 » 425 .
El Océano............. .. 97 18 l io
La Voz del L ito ra l.«... 98 » 9o
L a F é . . .........................  80 » 80
La Raza Española  45 9A 66
Los Debates.................  48*50 18 0o o0
La Paz.    - ...........  S8‘óü >> 5:̂  o0
El Anfiteatro Anató

mico.. . . . . . . . . . . . .  * 89 ' 3 48
El Siglo Médico.. . . . . .  38 3‘50 3h*50
El Boletín del Ministe

rio de Ultramar . . . .  38 8*50 35*50
El Pueblo Español  30*50 » 30*50
El Memorial de Infan -

tería de Marina  81 » 81
El Fénix......................   45*50 » 45*50
El Popular ,    9 » 9
Los Teatros..    ---- • 8 » 3
El Clamor de la Patria 4 » 4
La Correspondencia Mé

d i c a . . . . .................... 8*50 » 8*b0

3.501 888 3.783

FILIPINAS.

El Siglo Futuro   8.134 157 8.891
La F é   554 58 618
El Correo Militar  845 » 845
La Correspondencia Mi

lita r ...........................  166 87 193
Los Debates.................. 181 18 139
El Boletín del Ministe- 11 130

rio de Ultramar . . . .  119
La Epoca  187 » 187
La Voz del L ito ra l.. . - 95 » 95
El O céano....  60 18 78
El Memorial de Infan

tería de Marina  36 » 36
La P atria   33 » 33
La Correspondencia Mé

dica     80 » 80
La Raza Española  14 * 14
El Siglo Médico    18 1 13
El Fénix. ........* ,. 5 j> o
El Anfiteatro Anató

mico. . . . . . . . . . . . . . .  1 » 1

3.748 884 4.086

RESÚMEN.
Para la Península . .  .•. 206.908*11 18.408*79 228.314*90
Para las A ntillas  3.801 282 3.783
Para Filipinas  3.742 284 4.026

214.149*11 18.974*79 233.123*90

Madrid 15 de Julio de 4879.=José M. Rodríguez.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata 
el abastecimiento del papel de liar cigarrillos que puedan ne
cesitar las Fábricas de tabaco de la Península desde 1.º de Se
tiembre próxim o á fin de Jimio de 1881.
1.® La Hacienda pública contrata el sum inistro del papel 

de liar cigarrillos ele todas clases que necesiten las Fábricas 
de tabaco de la Península para la producción de dichas clases 
de labores desde 1.° de Setiembre próximo hasta fin de Junio 
de 1881.

8.a Ei papel que se contrata deberá ser de fabricación n a 
cional, de l a s  dimensiones, peso y clases siguientes:

DIMENSION p p s n
do cada ejemplar. de de

ejem plares.

APLICACION. Longitud L atitud . -

Milímetr. Milímetr. Gramos.

P ara cigarrillos largos engomados 
y emboquillados,'blanco y qolor
tabaco........................ .    107 48 118

Para cigarrillos cortos emboqui
llados, blanco   . 77 40 71

Para cigarrillos cortos, clases finas 
y comunes, blanco.......................  76 38 67

Los ejemplares de papel de todas las diferentes dimensio
nes y pesos ántes expresados deberán estar cortados perfecta
mente á escuadra, y resultar sus líneas trasparentes paralelas 
al corte longitudinal de Jos ejempiares.

El grueso del papel, su pasta, calidad, tr&'slucidez, grado 
de satinacion y tenacidad habrá de corresponder en todas las 
clases exactamente á la m uestra núm. 4.

Respecto del color, habrá de ser tam bién en todas las clases

ig u a l á  la exp íen -d o , m u e str a  núm. 4, á  ex cep c ió n  del la r g o  
p ara  cigarriPcs en g o m a d o s y em b o q u ílla n o s  'co lor da tabaco, 
q u e  d eb erá  c o a  exp en d er al de la m u e str a  núm. 8, q u e só lo  sir
v e  para e s te  c i jo 'o ;  e n te n d ié n d o se  por lo  ta m o  q u e 'p o r  lo que  
hs-ee á to d a s  las demás c o n d ic io n e s , e i pe. ei c L :c de ta b a co  
deberá, reu n í s m ism a s  a n te r io r m e n te  ez , m as r e s p e c to  
d e l b la n d ió  á c u y a  m uestra d eberá  su b o rd m  <•&>

Todas las ciases do papel ¿e que se tra ta  f  üerá.n presen
tarse en las Fá úricas en cajones de pino, e , /réxi-ndo cada ca
jón 1.000 paquetes, y cada paquete 10 m uer s le  á 1.000 ejem
plares*

3 .a El consumo probable del papel durante el período de 
este contrato se calcula en las cantidades consiga anas en la 
siguiente demostración, en la cual se fija también el precio 
máximo que 1.a Hacienda abonará por cada 100  millares de 
ejemplares de cada ciase de papel y la valoración de consumo 
calculado por los precios fijados como máximum:

a  Consumo pro- Precio tipo que
bable durante como máximum tt a 1 no A PTmu 

§ §  el período del abonaré la H a- V AlUMUUIL
P o  contrato. cienda por cada
I o  cien millares de
: “  “  ejemplares.
: ® M illares  —
; g  da ejem plares. Pesetas. Pesetas.

i  P ara  cigarrillos largos 
engomados y embo
quillados, papel ta 
baco  ............... 3 .000  83*71 891*30

8 Para cigarrillos, papel
b lanco ..*  3 .0 0 0  89*71 89 L 8 0

3  P ara cigarrillos cortos
engomados emboqui
llados, b lanco... . . . .  8 .500  88*81 570*85

4  P ara cigarrillos cortos,
c la ses  finas y comu
nes , blanco.  3 .700 .000  16*94 686 .780

Te t a l e s  . . . . .  3 .708 .500  689.188*85

Las cantidades de consumo .probable ántes expresadas sólo 
se fijan con el objeto de que los lid iadores puedan tener co
nocimiento aproximado ele la im portancia del servicio; pero 
el que resulte contratista vendrá obligado á entregar m ayor 
ó menor número de millares según el aumento ó disminución
del consumo, sin que tenga derecho á indemnización ¿e per
juicios, cualquiera que sea la diferencia de más ó de menos
que con relación al citado cálculo se le reclame.

4.a Tampoco podrá ed contratista producir reclamación de 
ningún género en el caso de que por supresión de la laber de 
cigarrillos en alguna ó algunas de las Fábricas nacionales 
no pudiera recibírsele el papel consignado á la en que se acor
dara aquella medida, siempre que la Dirección del ram o le 
hubiera dado de ello aviso con un mes cuando ménos de a n 
ticipación; quedando obligado de la misma m anera el contra
tis ta  á entregar ei papel que se le reclame bajo las condicio
nes de este piiego en la Fábrica de Valencia, si á ella se h i
ciese extensiva la confección de cigarrillos, ó en cualquiera 
otra que pueda establecerse duran te el período de este con
trato.

5.a El contrato empezará á regir el dia 4.® de Setiembre pró
ximo y terminará el 30 de Junio de 4881; pero si ántes de esté 
fech'a se acordase el desestanco ó arriendo de la renta de ta
bacos, ó se variase el sistema administrativo de esta renta, el 
Gobierno podrá disponer la inmediata terminación del con
trato, ó su continuación en la parte que considere necesaria, 
sin que el contratista tenga derecho á indemnización de per
juicios por ningún concepto.

Tampoco podrá el con tra tista promover reclamación n in 
guna en el caso de que por reforma ó ensayos de nuevas la
bores la Hacienda tenga que adquirir separadamente de es re 
contrato alguna cantidad de papel de análogas ó superiores 
condiciones.

6.a El contratista continuará el abastecimiento bajo las 
condiciones estipuladas en este pliego en los tres meses si
guientes á la terminación del contrato, en el caso de que en
tonces no se hubiera subastado el servucio ó no h u b ie se  aur 
empezado á practicarse por estar dentro del plazo legal para 
verificarlo el nuevo contratista á cuyo favor se  adj udiqus?.

7 .a El que resulta contratista afianzará el cumplimiento 
del servicio con la cantidad de 38 .000  p ese ta s , que constituiré 
en la Caja general de Depósitos dentro de los ocho dias si
guientes & la fecha en que se le comunique la adjudicación, ei 
metálico ó sus equivalentes en la clase de valores admisibiec 
para este objeto, con arreglo á lo mandado en Real decreto de 
8 9  de Agosto de 1876, publicado en la G a c e t a  de 4.° de Se
tiembre del mismo año, y demás disposiciones vigentes; te
niendo entendido que la garantía p resta d a  para optar á la 
subasta no podrá formar parte de la fianza definitiva si nue
vamente no se constituye como depósito necesario al efecto.

La expresada fianza no podrá d ev o lv erse  al contratista 
hasta después de terminado y liq u id a d o  ei contrato si apare
ciese exento de responsabilidad, ó en  el coso  de rescisión de. 
mismo en virtud de comunicación que con  este objeto pasará 
la  Dirección general de Rentas á la. de la C aja de Depósitos.

8 .a En el plazo de 15 dias, contados también desde la fechí 
en que se dé traslado ai contratista de la  Real orden de ad- 
ju d :cacion del servicio, otorgará este la  correspondiente escri
tu ra  pública, cuyos gastos y el de sus cuatro copias serán d< 
cuenta del mismo, así corno el pago de los anuncios que pan  
la subasta se hayan publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  de
biendo presentar en la Dirección general de Rentas el oportu
no recibo que justifique haber cumplido este últim o requisita 
al entregar las copias de la escritura.

Si en los plazos de echo y 45 dias que respectivamente se 
señalan n o constituyese el rem atante la  fianza definitiva, ó de 
jaso de otorgar la escritura, perderá la cantidad que deposita 
para licitar, y se tendrá por rescindido el contrato á su per 
juicio, produciendo esta declaración los efectos que S&expre
san en el art. 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 4858.

9 .a La Dirección general de Rentas Estancadas pasará a. 
contratista con 60 dias be anticipación cuando ménos el pe
dido del papel para el consumo tr im e s tr a l de cada establecí 
miento, y el contratista deberá empezar las entregas en todoí 
ellos al dia siguiente al en que finalice a q u el plazo,, y conti
nuarlas en la proporción que le designe es da Fábrica con a r 
reglo á sus necesidades; en la inteligencia ele que el total nú 
mero de m illares que para el consumo del tr im e s tr e  se  L 
pidan habrá de quedar entregado en  aquellos establecimien 
tes al term inar el segundo mes do los á que el pedido se te 
fiera.

Si durante el trim estre fuese precisa m ayor cantidad d 
papel en algunas ó algunas Fábricas, ei contratista tendrá 1 
obligación de entregarlo, previo aviso que le eomuíuoará dich 
centro con la anticipación de 30 di as.

10. Todos j o s  gastos que se originan áe m i q ; ar clase y 
naturaleza que sean hasta la  entrega y recono.vLArádo del pa
pel en las Fábricas serán de cuenta del corF v,i 1 .

Los embalajes del panel quedarán á b-p > de la H a
cienda.

44. .presentada una partida H - narré' v  brícuS per
cuenta del pedido reclamado, f j t ; , < 11 con i m iento
por e¡. Administrador, ínspsetré ó . ¿ , ' ^ e s é  In
geniero industrial, donde le h  ̂v :iv , ¿oí < -  cv_, . . :-l Conta
dor y del Notario ¿el establecimiento.

El Adm inistrador, Inspectores de labores é  Ingenia y o  in 
dustria! que reconozcan el papel serán re.-coh5-ab!es ds Vjyx ca
lificación, y el Contador asum irá la mi urna ponsabilfidad 
euanoo no proteste ó no dé cuenta inm ed ia tam ^te  á  la .D i- 
recelen general de Rentas Estancadas de ios créfmíos que á* su 
juicio contenga el género.

En ai reconocimiento del papel se pesará el número de nn-F 
quefes de á 40 macitos que se considere conveniente para Ase
gurar la exactitud de i peso; se comprobarán las dimensiones 
de los ejemplares; se exam inará su color, calidad y encolado, 
cerciorándose de las buenas condiciones áe la pasta y do qu& 
presente una distribución y traslueidez homogénea; se eom-6 
probará la tenacidad ó resistencia por extensión á la ruptura^ 
del papel, comparándola á la de los tipos ó m uestras ; ex&mi- ■ 
nándese, en fin, sí reúne absolutamente todas las condicione;s- 
estipuladas an la cláusula 8.a, declarándose desechado el quo 
contenga cualquier defecto ó carezca de cualquiera de los re
quisitos exigidos.

Terminado el reconocimiento de una entrega, de papel, sed- 
extenderá por el Notario de la Fábrica acta expresiva de su 
resultado, de que expedirá testimonio para rem itir á la Direc
ción general áe Rentes Estancadas.

La Junta de reconocimiento cuidará da extraer de cada caja 
tíê  papel un m&cito de 4.000 ejemplares, que precintado y ru 
bricado por el Notario acompañará al testimonio del acta.

48. La Dirección general de Rentas Estancadas ántes da 
aprobar las actas de los primeros reconocimientos podrá some
ter las m uestras del papel ai examen, ensayos y procedimientos 
que estime convenientes para cerciorarse de si reúnen absoluta
mente todas las condiciones estipuladas, así. como también dis
poner el envío á la Fábrica, de Madrid del número de cajas que 
estime procedentes respecto de aquellas entregas que ofrezcan 
dudas, y ordenar la revisión ó comprobación Me ios primeros 
reconocimientos por los funcionarios que acuerde, á presencia 
de la Junta, reconocedora, del Notario y del contratista ó su re
presentante.

El resultado de estas comprobaciones causará estado para* 
los efectos del contrato sin ulterior recurso, no teniendo de
recho el contratista á reclamar acerca de las diferencias que 
aparezcan con relación al primer reconocimiento.

Los gastos que por todos conceptos se ocasionen en las 
comprobaciones que se acuerden per la Dirección serán de-, 
cuenta de la Hacienda.

43. Si el contratista ó su representante encentrase bien, 
hecho el prim er reconocimiento del papel, prestará su. confor
midad, firmando el acta; y en caso contrarío podrá pedir un  
segundo reconocimiento á la Dirección general de Rentas E s
tancadas, cuyo centro lo otorgará siempre que haya sido so li
citado dentro del plazo de 40 dias, á contar desde ei en que 
se le comunique la aprobación del acta correspondiente.

44. P ara la práctica de los segundos reconocimientos la Di
rección general de Rentas Estancadas designará el funciona
rio ó funcionarios que hayan de verificarlos, debiendo tener 
efecto, con asistencia del Notario del establecimiento, á presen
cia de los funcionarios que hicieron el primero, á fin de que 
estos expongan, haciéndolo constar en el acta, las razones que 
motivaron la prim itiva calificación si fuese distin ta de la que 
merezcan de los segundos reconocedores.

Esta operación causará estado para los efectos del contrato^ 
prevaleciendo el dictámen de los segundos reconocedorss sin 
u lterior recurso; pero los funcionarios á quienes se confieran 
los segundos recoñocimientos serán inm ediatam ente respon
sables de la calificación del papel que en estos actos resulte 
definitivamente admitido, y per lo tanto de los perjuicios que 
por esta causa pudieran irrogarse á la Hacienda.

También serán responsables los primeros reconocedorss-1’ 
cuando no se justifique ó no sea motivada la diferencia 
apreciación en el expediente que para, investigarlos podrá ins
tru ir  la Dirección general de Rentas Estancadas en les casos, 
que lo considere conveniente.

Todos los gastos que originen los segundos reconocimientos 
serán de cuenta del contratista cuando en ellos se confirme el 
desecho de todo ó parte del papel, y sólo se exim irá de hacer 
dicho abono cuando en totalidad se le reciba el número de 
gruesas desechadas en el primero.

45. El papel declarado inútil en prim er reconocimiento, y de 
que haya protestado el contratista so conservará en la Fábrica, 
en local separado, del que tendrá una llave dicho contratista, 
y el que definitivamente se le deseche lo extraerá acto seguido, 
con la obligación de reponerlo dentro de los 45 dias siguientes 
al en que se le comunique aquella resolución, siendo de su cuen
ta todos los gastos que se originen.

46. Declarada la aceptación del papel clasificado como ad
misible en primero ó segundo reconocimiento, lo cual ten
drá efecto al aprobar las actas, cesa la responsabilidad del; 
contratista; debiendo expedirle la Contaduría de la Fábrica 
correspondiente en ei térm ino de tercero dia, á eontsr^ desde* 
el en que se le comunique aquella resolución, un certificado 
con el V.° B.° del Administrador Jefe del establecimiento, y exr  • 
tendido en papel del sello 44.® por cuenta del contratista quety; 
exprese el papel recibido, la consignación á que cor respondía- 
y el valor del género al precio de contrata, cuyo documsiyto 
sera ‘entregado al contratista, remitiéndose al propio tiermpo 
á ja Dirección general de Rentas un duplicad© del mismo...

47. Las certificaciones de pago que ei con tra tista  p resen te 
en la Dirección general de Rentas Estancadas se exam inarán  
y cursarán por la misma á la del Tesoro público para qu& sea 
abonado su importe por la Tesorería Central en metálico ó en 
letras á cargo de las Cajas de provincia al cambio corrienVe da 
la cotización oficial dentro del mes siguiente al de la  facha 
del certificado.

Si no se hiciese* efectivo el pago por cualquier causa, el con
tratista  tendrá derecho á reclam ar el abono de intereses a i 
respecto de un 6, por 400 anual, que empegarán á devenga?,*se el 
dia siguiente a l a  term inación del mes en que debió verífioars©* 
y cesará el ©m que se efectúe.

Tam bién tendrá derecho el con tra tista  á solicitar rfel E x- 
celentísim.o Sr. Ministro de Hacienda la  rescisión del '¿ontrato 
cuando ios pagos sufran seis meses de demora, y la  cantidad 
que se 3.a adeude exceda de 450.000 pesetas, siem pre que haya 
reelaxLado su abono indicando aquel propósito.

37 admitiese el contratista en pago de las en tregas valores 
del Tesoro público, no tendrá derecho á reclam ación de nin
g u n a  especie.

48. Cuando el contratista no haga las entr egas en los pla
zos marcarlos en la condición 9.a, la Dirección general de R entas 
Estancadas queda facultada:

4.° Para trasladar desde la, Fábríea dondíe hubiese existen-
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«ias. * U  g t.' m 1 la ¿r -- p1 po’ n<- * v \ cuenta,
- c a r g   ̂ y >T ü;? ‘ c i  r  1  ̂ o  v  j  > c o  ^  j

Y t u ^  í  i tT!‘ r "  ̂ ' e o * t iv o una
mu  ̂ 1 1 ’ Jv " u Y * 5 l, i  1 MJCU ^  e,on”
tra* "UT  ̂ ^  u*' ^ < L~> A*

üj < i ». Ce "»  ̂ie ¿ - Cv^^vCiivuCiw — >- ... ~....) a * L .s pií dos
d e . u  a o*,- o - * ,  , » i -  < >t lJíS"
e c h ^ d  i L u î do n ~ '  * "u  ̂ um, ya

c o n  ’ s~  i < f  A  f i n U  '  fe °  i   ̂ C c S  ^ e l
papel ^g^.o....io ¿.ala ci o j u u i i  „ ", < é_ - * i®tr* dor
Jefe del cBtableei?'íjitU"o * odrn t-t * e -->c i . o* - i * avn o ai 
contratista, verificar Li u .m  >**<_ dei ¡~e *»»*i>. s< n u d ;  cuenta
del mismo contratista ted s os restos que se ocurran con tal 
motivo, y el exceso que rosco i a el pa v io  uel papel que se 
adquiera -con relación ai tipo ae contrata.

19, La •condonación de la multa de que trata la condición 
anterior no relevara ai contratista en ningún caso de abonar á 
la Hacienda los gastos que originen las traslaciones del papel 
ó las compras que se acuerden, y  el sobreprecio dei que se ad
quiera per su cuenta. ,

20. E le  rar efectivas todas estas responsabili
dades en - el  ̂  ̂ ui o. , a covitar desdo la fecha en que 4
ello se le rt q o , r -) - verifica, se tomará de la fianza la 
cántica:,.! r¡ a  1 va de reponer' dentro de los lo
¿ a s  siguie. > i dolo así, so procederá administra
tivamente ] c dMiemio, con ¿ano y;v  a tu dispuesto en
]a ley provisional de administración y con Lábil: dad cíe la Ha
cienda pública, sin que tenga derecho á reclinación  de nin
guna especie, desestimándose cualquiera que intente par-qde
tener los indicados procedimienío», aunque se funde en la taifa 
de pago per parte de la. Ha: cien da.

De la^uifema manera se procederá * i en el plazo m ar
cado en la condición 15 no~verifique L  cu >sieion con otro 
admisible del papel que le hubiera sict d nado.

SI. En el caso de que el eontratLt  ̂ ndone el servicio, 
se verificara por uu cuenta en los xe ir? v, que expresa la 
condición anterior hasta un mes después cío la nueva, subasta 
que habrá de celebrarse, con arreglo al art. 5.° del Real decreto 
tíe £7 de Febrero de 1852, dentro de los dos meses siguientes 
al di a del abandona, para contratar el suministro por todo el 
tiempo que reste del de duración prefijado á su contrato, que
dando responsable al pago del sobreprecio del que se adqui
riera por Administración, y del importe total á que asciende 
la diferencia de más que resultase entre el precio de la nueva 
contraía y el de la abandonada, así como rl 6 o~r 100 'obra las 
cantidades que la Hacienda tenga que a> 1 i ¿i voi conse
cuencia dei abandono, cuyo interés se dsvei ^  « sde la fecha
en que se haga el desembolso. Estaú respen ~ fi i A se cu 
brirán coa Ja fianza y la cantidad que en venm- pruuu¿-can los 
bienes que se le embargarán, según lo preceptuado en el a r
tículo 19 de la Real instrucción de 15 de Setiembre de aquel 
mismo año; pero si el precio obtenido en. la nueva licitación 
'fuese igual ó menor ai de contrato, se le devolverá la parte 
.que quede de la fianza, después de pagados el sobreprecio y la 
.diferencia de más de que se hace mérito, si no le resultase 
o tra  responsabilidad nacida del mismo contrato ó de las in ci
dencias á que dé lugar su ejecución. Si el precio á que por 
«cualquier motivo se adquiriese el papel con arreglo á lo pres
c i t o  en la condición anterior y en la presente fuere menor 
que el de adjudicación de este contrato, no tendrá detecho el 
contratista á reclamar la diferencia.

Se considerará abandonado el servicio, para los efectos pre
venidos en esta condición, siempre que por haber dejado el 
contratista de entregar el papel consignado en los pedidos las 
Fábricas se vean obligadas a comprar á perjuicio del mismo 
lo necesario para el consumo de tres meses consecutivos.

%%. E l contratista no tendrá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado, ni indemnización, ni auxilio, ni próroga 
del contrato, cualesquiera que sean las causas en que para 
ello se funde.

23, El contratista se obliga á tener un representante en 
cada Fábrica, de cuyos nombramientos dará oportuno aviso á 
la Dirección general de Rentas Estancadas.

2 4  También vendrá obligado á presentar en la Dirección 
general de Rentas Estancadas á la terminación del contrato 
los documentos necesarios á justificar que ha satisfecho al 
Tesoro el impuesto que corresponda como subsidio industrial 
por el importe de las entregas de este contrato, no puniendo 
devolvérsele la fianza ínterin no haga constar dicho extrem o, 
por .más que en todo lo relativo ai abastecimiento se halle 
exento de responsabilidad.

2o, El que resulte contratista acepta sin reserva ni m odi
ficación ulterior todas las condiciones del presente pliego, re
nunciando desde luego todo privilegio ó fu ero , incluso el de 
extranjería.

Las cuestiones que se susciten sobre su cumplimiento é 
inteligencia, cuando aquel no se conforme con las disposicio- 
nos administrativas que se dicten, se resolverán por la vi a con - 
tencioso-adrninistrativa, sin que esto pueda servir de pretexto 
para interrumpir la ejecución del servicio.

26. Todas las disposiciones legales citadas en este pliego 
de condiciones, así corno el Real decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 4o de Setiembre de 1852 sobre contratación de 
servicios públicos, se considerarán como parte integrante del 
mismo para los efectos del contrato,

REGLAS PARA LA SUBASTA.

1.a La subasta tendrá lugar en la Dirección general de 
Rentas Estancadas el di a 21 de Agosto próximo, cíe una y 
media á dos de la tarde, bajo la presidencia del lim o. Sr. D i
rector general del ramo, asociado de los Jefes de Adm inistra
ción del mismo centro, de uno de los Coasesores de la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda y por ante Notario pú
blico.

2.a Los lidiadores entregarán dure uto el período de adm i
sión, y en pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas, las 
proposiciones que hicieren, las cuales serán recibidas por el 
Presidente, quien las numerará por el orden de su presenta
ción para ser después abiertos á presencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposicio
nes una vez presentadas, ni se admitirá ninguna después de 
las dos áe la tarde.

3.* Para que las proposiciones sean válidas deberán:
4.® Estar redactadas con arreglo al adjunto modelo.

•J3.° Haber sido precedidas del depósito ¿e garantía á que 
se refiere la regla 4 a, cuya carta de pago, así como la cédula 
personal del proponente, se acompañarán por separado del 
pliego cerrado en que conste la proposición.

3.° Esfiar suscritas por un español que pague contribución, 
lo cual se acreditará acompañando los documentos justifica
tivos de haber satisfecho los dos trimestres anteriores á la 
subasta.

En el casa de hallarse la proposición suscrita por un ex
tranjero, deberá unirse garantía firmada por un español que 
reúna y acredite aquellas condiciones.

4 o Expresar en letra los precios por pesetas y  céntimos áe 
peseta, sin otra fracción menor, y  sin agregar ninguna condi

ción eventual que altere, amplíe ó modifique las consignadas 
en este pliego.

5.° Que los precios que se ofrezcan estén dentro y no exce
dan de todos y  cada uno de ios tipos que se señalan para el 
remate eo -a condición 3.a de este pliego.

A ja. subasta deberán concurrir los mismos licitadores, ó 
en su lugar persona con poder bastante, que examinará en el 
acto el Sr. Coasesor del Ministerio de Hacienda._

4 a El depósito de garantía de cada proposición consistirá 
en 19.000 pesetas, que se constituirá con el carácter de pro
visional en la Caja general de Depósitos para tomar parteen  
la subasta, en metálico ó sus equivalentes á los tipos ^estable
cidos en las clases ¡le valores admisibles para este objeto, con 
arreglo á la legislación vigente.

5,a Dadas las dos de la tarde, y terminada la recepción de 
pliegos, el Sr. Presidente ios pasará al actuario de la subasta 
para que los lea en alta voz por el orden con que hayan sido 
presentados, tomando nota de su contenido. La Junta de su 
basta juzgará en el acto de la validez de las  ̂proposiciones, 
procedióndose en seguida á valorar por los tipos que justas 
contengan el importe de las cantidades de papel que señalan 
en la condición 3.a de este pliego, adjudicando en su vista 
provisionalmente el servicio al mejor postor, á reserva de que 
recaiga la aprobación superior.

6.a Si entre las proposiciones admisibles que cubran ó me
joren los tipos do la subasta resultasen dos ó más iguales en 
su valoración total, se admitirán á los firmantes de las m is
mas pujas á la llana por el espacio de un cuarto de hora, las 
cuales versarán sobre el tanto por 100 que por igual para to 
das las clases de papel se comprometerán á rebajar en los ti
pos propuestos; adjudicándose- provisionalmente el servicio al 
mejor postor que resulte al terminar dicho espacio de tiempo.

Si durante él no se mejorase ninguna de las proposicio
nes iguales, se adjudicaré, el servicio al autor de la - ue se 
hubiere presentado primero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e y que reúne las circunstancias que 

- exige la ley para presentarse en acto público, enterado ele las 
condiciones del pliego publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , nú
mero   fecha   y del anuncio inserto en el Boletín ofieial
de esta provincia, núrn   fecha....., y de cuantos requisitos se
exigen para adquirir en pública subasta el servicio referente 
al suministro del papel que necesiten las Fábricas de tabacos 
de la Península para el liado de cigarrillos de todas clases 
desde i.° de Setiembre próximo á fin de Junio de 1881, se com
promete á entregar, con estricta sujeción á las cláusulas es
tipuladas, cada 100 millares de ejemplares por los precios s i
guientes:

El designado con el núm. 1, á . . . . .  pesetas céntimos.
El designado con el núm. 2, á .pesetas céntimos.
El designado con el núm. 3, á .pesetas céntimos.
El designado con el núm. 4-, á .pesetas céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 25 de Junio de 1879.=Ei Director general, José M. 

Rodríguez.
S. M. el Rey (Q. D. Gr.) se ha servido aprobar el presenté 

pliego de condiciones.
Madrid 10 de Julio de 1879.=*Orovio.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 17 del actual, de once á dos 
de la tarde, el importe líquido de las proposiciones admitidas 
en la subasta trimestral celebrada en 25 de Junio próxim o pa
sado para la amortización de obligaciones del Estado por fer
ro-carriles.

Madrid 15 de Julio de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B .°=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 17 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de Deuda amortizadle al 2 por 100 interior del semestre 
de i.° del corriente que á continuación se expresan:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que 

han £ido extraídas Por decenas comprende
las bolas. de las J30las‘ cada bola.

64 150 1.491 á 1.500
62 43 421 430
63 154 1.531 1.540
64 41 401 410
65 50 49i 500
66 19 181 190
67 28 271 280
68 33 321 330
69 175 1.741 1.750
70 84 831 840
74 99 981 990
72 139 1.381 1.390
73 12 111 120
74 183 1.821 1.830
75 20 191 200
76 62 611 620
77 49 481 490-
78 145 1.441 1.450
79 43 441 450'
80 165 1.641 1.650
81 119 1.181 1.190
82 102 1.011 1.020
83 U 5  1.141 1.150
84 91 901 9Í0
85 123 1.8&L 1.230
86 72 711 720
87 143 1.421 1.430
88 55 541 550
89 87 861 870
90 135 1.341 1.350
91 6 51 60
92 176 1.751 1.760
93  130 1.291 1.300
94 153 1.521 1.530
95 129 1.281 1.290
96 30 301 310
97 186 1.851 1.860
98 42 411 420
99 4 31 40

100 81 801 810
Madrid 15 de Julio de 1879.=E1 Secretario, Santiago Balles- 

teros.=^Y.# BA™Ei Director general, Arenillas,

SE c r e t  a r i a .

Relación de los 'bonos del Tesoro de lo sem / do Cuiic’or autori
zada por decreto de 26 de Junio dr H , < r c1 %<? en pago
de bienes desamortizados por lo< Te eg { D nc de Vas- 
tilla en las provincias del lleinv, quo comprobados
y cancelados han sido quemados en este dia con las formali
dades prevenidas en las reglas 23 y 38 de la instrucción de 8 
de Marzo de 1869.

MES DE ENERO DE 1876.

d e ^ o m r  k u m isra q io n  » b  m is k o s , í q  bo&os w v m k ra g io n  b e  l o s  m ism os.

    —    : *       —

1 190 288
ALBACETE. 3 803.781 á 723

4 £06.103 169
l  9.389 á 338 80 356.734 788

80 364715 761
30 365.614 613

ALICANTE. 4 366.591 594
6 870.583 538

1 191.767 £ 370.518 y 844
1 368.568 6 370.547 á 558
4 366.084 á 87 5 373.703 707

5 373.778 788
80 444084 113

ÁVILA. 8 444 333 y 334
8 444.350 351

8 183.448 y 443 10 470.401 á 410
17 470.916 938
80. 471.101 130

BADAJOZ.

1 114.655 OVIEDO.

1 376.659
BARCELONA.

5 113.839 á 843 PALENCIA.
4  179.620 6£3
5 179.936 940 1 9.606

15 179.963 977
2 180.019 y 20
2  182.126 127 SALAMANCA.
1 186.593
8 186.736 737 g. 370.636 y 637
5 186.789 á 793
8 365.236 243

SEGOVIA.

BÚRGOS. 1 181.845
1 182.038

1 199.720
1 205.178
4  207.982 á 985 SEVILLA;
g 356.014 y 15
1 356.018 1 361.150

1 ' 862.914

CÓRDOBA.
TERUEL.

1 179.633
2 470.841 y 842, 2 108.863 y 864

2 114.775 776
2 179.649 650

HUESCA. 2 362.922 923
7 362.925 á 931

1 120.529
1 194.020
1 201.398 TOLEDO.

1 3.862
JAEN.

1 2.488 VALENCIA.

1 ' 193.619
LÉRIDA. 2 362.362 y 363

2 2.770 771
2 9.267 y 268 5 185.945 á 949

1 193618
1 362.364

LOGROÑO.

3 9.519 á, 521 VALLADOLID.
1 362.485

1 4:i2i
3 9.528 á 530

MADRID. 4 470.675 678

6 6.893 á 898
8 7.052 59 ZARAGOZA.
2 9.276 y 277
4 9.377 3 190.169 á 171
2 110.573 574 2 196.156 y 157

1-1 1-1S.614 á 624 4 198.444 á 447
12 190.189 200 —-------

2 190.282_y_______ 283 438

MES DE FEBRERO.

2 194.211 y 212
ÁLAVA. 3 199.174 á 176

2 364.658 y 659
1 183.457

BÚRGOS.
ALICANTE.

3 359.762 á 764
1 199.724
2 364.276 y 277
1 443.496 CADIZ.
2 443.498 499

5 359.651 á 655

BADAJOZ.

1 111,503 CASTELLON.
1 114.649
1 114.663 [ I  195.331
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NUMERO
de bonos.

1  

1 
1

1

1

2

3 
1 
1 
1 
2

4

2

1
1
3

3

60
2
2

100

NUMERACION DE LOS MISMOS.' | H U M ER O
J ¡te bonos.

• 1
NUMERACION DE LOS MISMOS. \

CÓRDOBA.

197.100
357.546
366.486

CUENCA.

122,088

GUADALAJARA. . 

443.744

9 HUESCA.

414884 y 885
109.038 á 40
198.206
358.933
359.591
470.661 y 662

LEON.

196.881 á 884

LÉRIDA.

14 y 15 
5401 
9.272

439.719 á 721

LOGROÑO.

• 381.120 á 122

MADRID.

7.912 á 971 
362.135 y 138 
439.168 169 
439.240 á 339

1 1  

1 1

14
5
5

4 1
6 
2 
3
1  

3 
7

1

1

1

3
$
1

2

3
1
2
1
1

SEGOVIA.

2.672
470.369

SEVILLA.

ilI0.93o a
419 000
359.634
359.640
443.401
443.414 y
444 520 á
444.529
444.540
529.594

TERUEL.

444.114

VALENCIA.

195 345 
197.105

VALLADOLID,

358.936 á 
444.180
470.682

ZAMORA.

189.682 y

ZARAGOZA.

181.448 á 
187.384 
187.391 y 
365.954 
470,638

948
4

638
650
406
415
522

542
600

938
187

683

450

392

303

MES DE MARZO

ALICANTE. PALENCIA.

7 363.432 á 438 2 439.508 y 509

BADAJOZ. SALAMANCA.

3 182.234 á 236 2 205.301 y 302
2 441.031 y 32 3 374.008 á 10
1 441,033
1 444.074
5 444.079 á 83 SEGOVIA.

CÁDIZ. 2 9.576 y 577
1 181.830

25 357.399 á 423 4 363.487 a 490
3 439.110 112 1 368.058

CÓRDOBA. SEVILLA.

13 359.398 á 410 3 109.020 á 22
20 370.329 348 1 109.027
1 470.870 2 á 12.692 y 693
1 366.488 2 119.011 12

1 359.633
1 367.4C9

HUESCA. 1 , 439.039
2 439.213 y. 214

1 359.587 10 439.220 á 229
3 363.229 á 231 1 439.236

1 444.543
1 444.554

JAEN. 1 444.556
1 444.559

1 370.184
1 439.009
5 439.485 á 489 VALENCIA.
1 370.582

2 111.491 y 492
1 192.397

LEON. 1 359.834
1 367.394

2 373.790 y 791

VALLADOLID.
LÉRIDA.

4 439.192 á 195
5 1.276 á 280 1 439.197
2 2.307 y 308
3 115.150 á 152
1 439.996 ZARAGOZA.

5 209.742 á 746
OVIEDO.

166
1 364.167

MES* DE ABRIL.

ÁVILA. BARCELONA.

2 114.027 y 28 10 184.042 á 51

HUMERO 
de bonos. NUMERACION DE LOS M ISM OS. NUMERO 

¿e bonos. ?HJ2IERACIOF DE LOS MISM OS.

12 205.838 á 849
BÚRGOS. 13 442.201 213

1 442.500
2 443.862 y 863

MALAGA.
CÁDIZ.

3 109.073 á 75
3 186.762 á 764
2 199.893 y 894
i 374.420 PALENCIA.
i 443.353
4 443.708 á 711 1 364.282
3 470.395 397 5 444.001 á 5

CIUDAD-REAL. SEVILLA.

1 442.108 3 357.308 á 310
1 362.463
2 439.131 y 132

GUADALAJARA. 5 444.589 593

1 444.128
SORIA.

HUESCA. 1 9.356

2 198.002 y 3
TERUEL.

JAEN. 1 ' 359.583
2 377.758 y 759

1 8.740
4 438.966 á 969

TOLEDO.

LEON. G> 110.817 y 818
4 185.311

1 122.146 1 361.098
2 365.789- 790
1 443.857

LÉRIDA 1 444.037

1 194.408
VALENCIA.

LOGROÑO. i 357.266
4 442,109 á 112

1 109.089
2 110.835 y 836

VALLADOLID.

LUGO. 1 194.428

2 199.696 y 697
2 362.631 632 ZARAGOZA.

1 368.726
MADRID. 1 368.737

9 370 305 á 313
2 121.822 y 823 4 370.318 321

16 198.828 á 843
1 199.162 144

MES DE MAYO.

ÁVILA. PALENCIA.

2 183.818 y 819 1 192.652
5 204.890 á 894
4 439.442 445 SEGOVIA.

BADAJOZ. 1 368.836
4 368.854 á 857

1 441.050 3 368.871 873
BARCELONA. SEVILLA.

15 208.403 á 417 4 204.834 á 837
30 356.799 828 15 438.237 251

CÓRDOBA. SORIA.

1 359.396 1 9.371
4 363.561 á 564 1 109.086

13 366.453 465 1 109.096
2 109.967 y 968

CUENCA. 1 113.445
2' 113.447 448

2 439.050 y 51 1 183.877
1 359.464

GERONA. 1 360.446
1 441.074

5 184.000 á 4 1 443.335
1 365.208

TERUEL,

JAEN. 2 209.740 y 741

4 3.090 á 93
1 183.799 TOLEDO.
2 196.834 y 835
d 1 438.951 5 186.847 á 851
1 438.961 1 444.035

LÉRIDA. VALLADOLID.

4 194.407 1 208.220
1 . 470.836 1 364.577

2 437.807 y 808

LOGROÑO.
ZARAGOZA.

i 359.909
1 362.712 6 117.735 á 740

3 118.035 37
1 368.749

MADRID. 2 368.805 y 806

2 358.942 y 943 165
2 444.134 135

M E S  DE JUNIO.

NUMERO
áe bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMERO

do bonos. NUMERACION DE LOS M ISM OS.

ALICANTE. LÉRIDA.
1 439.200

ÁVILA.

2
1
1

8 y 
i 12.608 
366.774

6

1
1
1

191.094
204.901
438.477

BADAJOZ.

1
LOGROÑO.

1.077

MADRID.
1 361.565

BÚRGOS.

i 443.086

ORENSE.
2
1
1

112.330 y 331
120.956
186.833

1

2

206.740 
601 y 602

1
CÁCERES.

442.117
1
1
5

SALAMANCA.
438.188 
438339 
438.342 á 346

2
CÓRDOBA 

470.878 y 879

GUADALAJARA.

1
1

SEGOVIA.

209.761
376.714

1 1 361.722 SEVILLA.

i
1

HUELVA.

709
444.330

3
1
2
3

186.869 á 
499.884 
204.886 y 
435.763 á

871

887
765

1
1

HUESCA.

187.393
470.501

2
3

TERUEL.

357.484 y 
387.506 á

455
508

2A

JAEN. .

360.824 y 825
438.947
438.958

2
1

BALEARES.

4.787 y 
4.786

788
1
1 56

RESÚMEN.

Meses. Bonos.

Enero................. 438
303Febrero................

Marzo............. 166
144A bril..................

Mayo.................... 165
56Junio....................

1.272

Madrid 17 de Mayo de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
Ilesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

RENTA p e r p e t u a  i n t e r i o r .

Primer semestre de 1879.
Bola 41 de sorteo, facturas números 461 á 470 de señala

miento.
Idem 42 de id., facturas números 611 á 620 de id.
Idem 43 de id., facturas números 901 á 910 de id.
Idem 44 de id., facturas números 11 á 20 de id.
Idem 45 de id., facturas números 381 á 39J de id.
Idem 46 de id., facturas números 121 á 130 de id.
Idem 47 de id., facturas números 61 á 60 de id.
Idem 48 de id., facturas números 211 á 220 de id.
Idem 49 de :d., facturas números 631 á 640 de id.
Idem 50 de id., facturas números 71 á 80 de id.
Madrid 15 de Julio de 1879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.
Departamento de Liquidación 

de la Dirección general de la Deuda pública.
Relación de los expedientes resueltos por el Ministerio de Ha

cienda, en virtud de las alzadas ante él interpuestas á conse
cuencia de los acuerdos de caducidad de la Junta de la Deuda 
publica en aquellos recaídos, con expresión de los acreedores 
primitivos, personas que lian promovido los expedientes, pro
cedencia del crédito, su importe, fechas de la Real órden y 
fundamentos de las mismas; cuya relación se publica en con
formidad d lo dispuesto en los artículos 18 dé la ley de 19 de 
Julio de 1869 y 3<* de la instrucción de 8 de Diciembre del 
propio año.

Número del expediente en el Negociado 3.702 de 1877.— 
Acreedor primitivo capellanías de Martin Diez, Juan Gallego, 
Juan Perez y Pablo Osorio en Santa María la Mayor de Le- 
desma.—Persona que ha promovido el expediente D. Manuel 
Lluch.—Procedencia del crédito imposiciones en Consolida
ción.—Su importe 50.847 rs.—Fecha de la Real órden 29 de 
Abril de 1879.—Fundamento de la misma, confirmada la cadu-
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cidad y cV j el recurs" do aua&u por no liaoc-rs^ jus- :
tifíemelo y » - 0 lu fe  ,  . . . .

Nú m, t\ i i . H ri icL 8,089 de 48J7.— Acreedor primitivo 
herm e-ii'*L ' V» ?r s. o ce? Jo o e J fe s  Iv  z&reno en pi'*~ 
ro q fe5 , Eu <- o.:, ae fi c.. s,.ua qy-' id p' fi ^
Ym I,- ,-,m  i>. Joté WB e * — P-e o/*n e.a del i-e¿uo
7; l0 0t 1V  ,\ - n _■= I o O. U 64.312 is. Si có ,~
ú r n 3 —-l í •11° s R afórdea 25 de Abril ds 1879.— b unda- 
-movito a la fí'is*.., d sestáfiado ei ocurso da aiz&aa y w>nur- 
madal-T caducida-l í*-r no haber presentado los aocumeutos 
instiflof-tivos deí eróaito des,tro de los places marceaos en la
ley de 21 ds Julio de 1878. . . .

'.Nú,-o. áel id. en el id. 898 de 1870.—Acreedor primitivo co
fradía Santuario de San José y obra pia de Juan x ortal en .a 
parroquia de Asuara— Persona que ha promoviao el expe
diente D. Fernando Domingo López.- Prosa encía «Ú  «ed ito  
imposiciones en Consoiiaacun.— Su nnpono ob.39ois. oo oei- 
timos.— F, cha de la Real orden 2o uo ,iuyo ..o i8 (9 .—- u.s.^ 
mentó de la misma, desestimado el recurso ue ¡,u. no
haberse justUIeado la personalidad amtro de los p.o-.o» m a 
cados en el art. 7.° de la ley de 21 de Juuo ds lo  ,b.

Núm. del id. en el id. 3.803 de 1877.-Aoreeaor primitivo 
cofradía de Animas del Rosario y da Santa. Lucia,y ermita do 
S a n  J u a n  en la iglesia de San Pedro Advincula en Villar de 
Galümazo.—Persona que lia promovido ei expeaien.e D. Ma
nuel L! och.—Procedencia del crédito Ooras »m s .-b u  impor
te 33.300 rs.—Fecha da la Real oraen SO as mayo ae iCiO. 
Fundamento de la misma, desestimado el recurso de alzaaa 
por hollarse interpuesto fuera del plazo legal. . ...

Núm. del id. eíi el id. 3 891» de 1877.-Acreedor primitivo 
vínculo de D; ña María Laborra do Porras en la Uoruna, po
seído por Doña María Manuela cío Lago. Persona, auo ha f io -  
movido el expediente D. Robustiano Boa da.-Frocec encía del 
crédito renta del wbaco.-Su importe 40.000 ra.-Fecha do la 
Real orden 27 de Mayo de 1879.—Fundamento de la misma, 
desestimado el recurso do alzada y confirmada la caducidad 
por no haberse justificado la personalidad y derecho debido.

Núm del id. en el id. 13-1 de 1865.— Acreedor primitivo 
capellanía titulada de Misa de Alba fundada en la villa de 
Mojados por Andrés de Burgos.—Persona que ha promovido 
el expediente D. Robustiano Boada.—Procedencia descrédito 
documentos antiguos no recogíaos.—Su importe 1.228 rs.— 
Fecha de la Real orden 1.* de Mayo de 1879.—Fundamento 
de la misma, desestimado el recurso de alzada y confirmada 
la caducidad por nc haberse justificado la personalidad debida.

Núm. del id. en el id. 372 de 1883.—Acreedor primitivo 
memoria de D. Eusebio de Arias y Loma á cargo del Cabildo 
de Argamasilla de Alba.—Persona que ha promovido el expe
diente D. José de la Cuesta, á nombre del Cura de dicho pue
blo.—Procedencia del crédito documentos antiguos no recogi
dos.— Su importe 58.364 rs. U  cénts.—Fecha de la Real órden 
26 de Mayo de 1879.—Fundamento de la misma desestimado el 
recurso de alzada por no haber justificado el carácter de la 
fundación.

Núm. del id. en el id. 3.774 de 1877.— Acreedor primitivo 
memorias de María González y Francisco de Avila en la par
roquia de Vitigudino.—Persona que ha promovido el expe
diente D. Manuel Lluch, apoderado del Párroco.—Procedencia 
del crédito Obras pias.— Su importe 52.010 rs.—Fecha de la 
Real orden 24 de Mayo de 1879.—Fundamento de la misma, 
desestimando el recurso de alzada por haberse interpuesto 
fuera del plazo que al efecto concede el art. 18 d e . la ley de 19 
Julio de 1869 y el 15 del Real decreto de 1.° de Noviembre 
de 1851.   ......

Núm. del id. en el id. 3.779 de '1877.— Acreedor primitivo 
capellanía de Alonso González, Lorenzo Sánchez y Francisco 
Curto en la parroquia de Villaverde.— Persona que ha promo
vido el expediente D. Manuel Lluch, apoderado del Párroco.— 
Procedencia del crédito imposiciones en Consolidación.— Su 
importe 52.080 rs.—Fecha de la Real orden 27 de Mayo de 
1879.—Fundamento de la misma, por no haber justificado el 
derecho á la fundación.

Núm. del id. en el id. 3.775 de 1877.— Acreedor primitivo 
capellanía de Juan Yelasco y Antón Santos en Zorita de la 
Frontera.—Persona que ha promovido el expediente D. Ma
nuel Lluch.—Procedencia del crédito imposiciones en Conso
lidación.— Su importe KM.819 rs.—Fecha de la Real órden 26 
de Mayo de 1879.—Fundamento de la misma, por no haberse 
justificado la personalidad dc-1 Párroco ni reclamádose por 
otros.

Núm. dél id. en el id. 3.670 dé 1876.—Acreedor primitivo 
cofradía del Santísimo d e l  a Vera Cruz y Animas en Vilíamu- 
riel de Oerrato.— Persona q u e  ha promovido el expediente Don 
Santiago López García.— Procedencia del crédito documentos 
ocupados y no‘recogidos.—Su importe 59.972 rs. -54 cénts.— 
Fecha de la Real órden 26 de Mayo de 1879.—Fundamento de 
la misma, por no haberse justificado la personalidad.

Núm. del id. en el id. 3.966 de 1877.— Acreedor primitivo 
memoria de D. Vicente Monforte en la parroquia de Horta.— 
Persona que ha promovido, el expediente ñ \  José Gómez y Gó
mez.—Procedencia del crédito documentos ;io  recogidos.— Su 
importe 90.440 rs. 6 cénts.—Fecha de la R ea l órden 23 de 
Mayo de 1879.—Fundamento de la misma, por no haber justifi
cado el carácter civil ó eclesiástico de la fuño ación.

Núm. del id. en el id. 605 de 1867.—Acr eedor .primitivo 
cofradías de los Remedios, Vera Cruz, Rosario , Santísimo Sa
cramento y Santo Domingo de Brozas, Cáeeres .— Persona que 
ha promovido el expedien te  D. Gonzalo Sbari >i y Osuna, en 
nombre del Párroco.—Procedencia del crédito ,o '.asumentos no 
recogidos.— Su importa 43.579 rs. 93 cents.—Feo ha de la Real 
órden 23 de Mayo de 1879.— Fundamento de la rn ísaia, por no 
haber justificado la personalidad.

Núm. del id. en el id. 2.671 de 1871.—Aereedc w primitivo 
mayorazgo de Antonio del Castillo en Valencia.— 1 ^ersona, que 
ha promovido ei exnediente D. Juan Calvo, apode nado de la 
Marquesa de la Olmeda.— Procedencia del crédito re, ita  del ta
baco.—Su importe 409.191 rs.— Fecha de la Real orden 21 
de Mayo de 1879.—Fundamento de la misma, por no haber 
justificado la personalidad.

Madrid 30 de Junio de 1879.—El Jefe del Deparkimen¿o, 
Faustino Hernando.=V.° B.°=S1 Director general, A ren illas

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Diputacion provincial de Madrid.

Esta Corporación ha acordado en sesión de hoy sacar por 
.«segunda vez á pública subasta el suministro de todo el jabotí 
que por término de un año necesiten los establecimientos de 
Beneficencia provincial, al tipo de una peseta kilogramo; fian- 
xa provisional para tomar parte en la licitación 1.030 pesetas, 
y  com o  definitiva el 20 por 100 del importe de una anualidad 
al precio del remate, según el pliego de condiciones y modelo 
d proposición inserto en ei B oletín oficial de 11 de junio úl
timo, qus estará de manifiesto m  esta Secretaría, Sección de

Beneficencia, todos los dias no festivos, de doce á tres de la i 
tarde. . r j

El re■,0u,o ce verificará el dia 23 del corriente, á las once i 
do la icañma, en la Gasa-Palacio de la Diputación provincial, j 
p fe  j * í íburo, núm.’ 2, 1

Madrid 11 de Julio de 4879.=E1 Diputado Secretario, Ma- 
ria-ij lúa L n

E°ta Corporación ha acordado en sesión de hoy sacar^a 
licitación pública el so ministro ríe ‘Lalo el panqué por térm i
no da ua año necesiten. Ins. e st& b!cchn Ln tos de Beneficencia, 
Hospital provincial é Inclusa, al tipo de 41 céntimos de pese
ta cada kilogramo; fianza provisional para tomar parte en la 
subasta 7.257 pesetas para el pinxmro do dichos estableci
mientos, 2.870 para el segundo, y 19 127 para los dos jun
tes; siendo la definitiva c1 20 p». r 100 ntl importe de una anua
lidad al precio del remate, segura e l_pliego do concadenes y 
modelo de proposici ni macuo i el Lele un ofit 'al de la pro
vincia, que estará de manifiesto pn esta Secretaría^Sección de 
Beneficencia, todos los dias no festivos, de doce á tres de la 
tarde.

El remate se verificará el dia 21 del actual, a las once de 
la mañana, en 3a Gasa-Palacio ds la Diputación, plaza de San
tiago, núm. 2.

Madrid 11 de Julio de 1879.==E1 Diputado Secretario, Ma
riano Guillen.

Esta Corporación ha acordado en sesión de hoy sacar á pú
blica, subasta el suministro de todas las drogas y sustancias 
medicinales que por término de un año necesiten los Hospi
tales provincial y de San Juan de Dios, en la forma y precios 
que expresan el pliego de condiciones y modelo de proposición 
inserto en ei B o letín  oficial de !a provincia, que estará de ma
nifiesto en la Sección de Beneficencia todos los dias no festi
vos, de doce á tres de la tarde; fianza provisional para tomar 
parte en la subasta 3.000 pesetas en metálico, consignadas en 
la Depositaría de la Diputación, y como definitiva en la mis
ma el importe de una mensualidad del precio en que queden 
rematados.

La licitación tendrá efecto el dia 80 del corriente, a las 
once de la mañana, en la Casa-Palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 2.

Madrid 11 de Julio de 1879.— El Diputado Secretario, Ma
riano Guillen.

Esta Corporación ha acordado en sesión de hoy sacar á 
pública subasta con destino á los acogidos en el Hospicio y 
Colegio de Desamparados de esta capital la adquisición de 1.100 
metros de paño para trajes de uso diario, á 7 pesetas 50 cénti
mos metro; 200 idem de paño para capotas, á 7‘5Ü pesetas; 2.500 
idem de inglesina para forros, á una peseta metro, y 200 idem 
de lienzo también para forros, á una peseta el metro; fianza 
provisional para tomar parte en la licitación 1.245 pesetas, que 
servirá como definitiva, según el pliego de condiciones, modelo 
de preposición y muestras que de los referidos géneros estarán 
de manifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, to
dos los dias no feriados, de docé á tres de la tarde.

El remato se efectuará el dia 11 de Agosto próximo, á las 
once de la mañana, en la Casa-Palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 2.

Madrid 11 de Julio de 1879.=E1 Diputado Secretario, Ma
riano Guillen. :.

Administración económica de la provincia 
de Barcelona.

En el expediente de alcance de D. Miguel Molerá Parce- 
riza, Administrador de Loterías, núm. 356, de Barcelona, ha 
dictado la Dirección general de Renxas Estancadas el siguien
te fallo:

«Esta Dirección general, en uso de las facultades que le 
confiere el art. 61 de la ley de Contabilidad (ya  citada) falla 
que debe declarar y declara:

ID Partida de alcance la de 111.798 pesetas 30 céntimos.
2.® Que esta cantidad devenga el interés de demora del 6 

por 100 anual desde el dia 1.° de Marzo de 1876, siguiente al 
en que se giró la visita, hasta el en que tenga ingreso en el 
Tesoro.

3D Que el responsable á su reintegro es D. Miguel Molerá 
y Parceriza, Administrador de Loterías, núm. 856, de primera 
clase que füé de Barcelona, ó sus herederos, caso de haber fa
llecido.

Y  4.° Que se le requiere al pago, bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo en el término legal se proceda de apre
mio contra su fianza y bienes.)»

Lo que se hace público en este periódico oficial á fin de 
que el interesado ó sus herederos, caso de haber fallecido, 
puedan interponer dentro del plazo de cinco dias el recurso 
de apelación al Tribunal de Cuentas del Reino; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Barcelona. 12 de Julio de 1879.=~E1 Jefe económico, Juan 
Madramany.

¿kúmímfM tnMon  Gchít®es?
Sufriendo variación desje mañana 15 los itinerarios de los 

trenes dei correo directo de Badajoz, cuya salida será á las 
once de la mañana, se avisa al público que en los buzones de 
■la Central se recogerá la correspondencia que se deposite hasta 
las diez de la mañana para dicha línea y Portugal; debiendo 
^r-esentar&e los periódicos hasta la misma hora, y los certifi
cados hasta las nueve y treinta. El buzón de alcance se reti
rará á la s  diez y treinta.

Esta expedición llevará correspondencia para Andalucía, 
exceptúan do Jaén.

Para lOiaá&d-Real. se admitirá también en el correo de An
dalucía, que continúa con el mismo itinerario que rige hoy.

Ei correo ascendente de Badajoz y Portugal tendrá entra
da en esta Central á las tres y cuarenta y cinco de la tarde, 
siendo repartido, miéntras la estación lo permita, á .las cinco 
de la misma..

Madrid 44 de Julio de d879.=Por el Administrador, FL.de 
Velasco.

SECCION DE LISTA-
Cartas d e te n id a  por fa lta  de franqueo el 14 Julio de 1879.

Núm. 344 Agapito López.— Avila.
. 345 Alvaro Hernández.— Azur ge,

346 Bernardo .Chaluce.— Pamplona.
347 Cipriano Rivñs.— Vilíalon de Alcocer.
348 Eduardo Fonsere.—Barcelona.
349 Francisco Méndez.— Avila.
350 Ignacio Perez.— Santander. i
8oi Juftua BozyueL—Bilbao . . ]

Núm. 352 José Llaverría.—Premiá de Balis.
853 José María López.—Cabeza de Buey.
354 Juan Bautista G.—Hinojosa.
355 Martin Bhizquez.— Soria.

Madrid 15 Julio de 1879.— m  MrMnSBrmmyn MamF» 
Botella»

fe M s e B í  f e

■Ifesfeo nu loe telegramas mis ym  ímr& jmbSB fenep:, -'m

Día  15.

iúfeoiá do orígm. . „ <• fenoeFo,
diSí. aesy.ualaxi.0,»

Ferrol............. .. Manuel Saralegui.. O -rh fe  V ida Bilbao.
Toledo.  ____ . . .  José R u iz ............. O b P no da Gracia,

56, t> r ero.
Zaragoza.............  Benito Gómez.. . . .  Cava Alia, casa-posa*

aa •Dícnaro.
Mérida.. . . . . . . . .  : Gregorio Diez Fer

nandez   Cruz, 43 y  45, princi
pa!.

Barcelona   R ay    Válgame Dios,2.
Murcia       Saturnino García

Puente................  Puerta del Sol, 11.
Santander  Teresa R iera  Atoche, 60, s; gurí do

izquierda.
Tu y ..................... Enrique García Cao Mayor, i 8, i-egunúo.
Vitoria   . Juan Queri........... . Reina, 2¡j.

Madrid 15 de Julio de 1379.—El Jefe del Gabinete f e  
Julián Alonso Prados.

In ten d en c ia  m ilita r  d e ! d is tr ito  áe Castilla  la  N ueva .

Debiendo precederse á contratar á precios fijos y en pública 
subasta el suministro de pan y pienso que neoesife las fuer
zas dél Ejército y Guardia civil estantes y transeut.i' s en la- 
plaza de Óegovia durante un año, á contar de*df3 4.° *f Octu- 
bre próximo venidero, y en el Real Sitio de San Iidef nso si 
en este tiempo hubiera jornada, se anuncia al público que el , 
referido acto tendrá lugar el dia 13 del inmediato mes de. 
Agosto, á las doce de la.mañana, simultáneamente <-*n esta in
tendencia y ia Comisaría de Guerra de aquella provincia, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se halla ae mani
fiesto en ambas dependencias, á los precios lím it s que se pu
blicarán con ja drbúia anticipación, y á cuanto para tales 
actos previenen el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción de 3 de Junio siguiente para la contratación de los 
servicios de Guerra.

Las proposiciones no-serán admitidas si no se hallan re
dactadas en un todo conformes al modelo que se insería á con
tinuación, en papel del sello 41.a, y acompañadas de o.*;rta do 
pagó dé la Caja general de Depósitos ó sus sucursales que 
acredite haber hecho ei de 8.000 pesetas; debiendo hallarse 
presentes al acto ó legalnienta representados los que las sus
criban.

Madrid 6 de Julio de 1879.=Ramon Iranzo.

Modelo de proposición.

D. N    vecino de   que habita en   enterado
del anuncio y pliego de condiciones publicados oor la L ten 
dencia militar de este distrito para contratar á p ífeos  uj<>s el 
suministro de pan y pienso que necesiten las fueras d* 1 Ejér
cito y Guardia civil estantes y transeúntes en Segó vi a dormito 
un año, á contar desde l .6 de Octubre próximo venidero, y un 
mes más si á la Administración militar conviniere, y in  San 
Ildefonso si hubiera jornada, se compromete á verificar dicho 
servicio, con entera sujeción al mencionado pliego de- condi
ciones, á los precios siguientes:

Ración de pan, á . . . . .  (en letra) céntimos de peseta.
Ración de cebada, á . . . . .  (en letra) céntimos de peseta.
Quintal métrico de paja, á   (en letra) pesetas........

céntimos.
Y  para que sea admitida esta proposición acompaño carta

de pago de la Caja general de Depósitos (ó sucursal de ),
que justifica haber hecho el de 8.000 pesetas exigido para la 
validez de la misma.

(Fecha y firma.)

Debiendo precederse á contratar á precio fijo y en pública 
subasta el suministro de pan para las fuerzas del Ejército es
tantes y transeúntes en Almadén por el término de.ua año, á 

I contar desde 4.° de Octubre próximo venidero , se anuncia al 
| público que el referido acto tendrá lugar el dia 44 de Agosto- 
| próximo, á las doce de la mañana, simultáneamente en esta 
I Intendencia y en la Secretaría del Ayuntamiento de aquella 
¡ yiila, ante mi Autoridad y la del Comisario de Guerra de 

Ciudad-Real, con entera sujeción álos pliegos de condiciones 
que se hallarán de manifiesto en esta Intendencia y en las ci
tadas Comisaria de Guerra y Secretaría de Ayuntamiento, á 
los precios límites que se publicarán con la debida anticipa- 

| cion, y á cuanto para, tales actos previenen el Real decreto de 
¡ 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio para la con- 
| tratación de los servicios de Guerr-.
| Las proposiciones deberán presentarse arregladas al mo

delo que se inserta á continuación, redactadas en papel sellado 
' y  acompañadas de carta de, pago de la Caja general de Depósi-
I tos ó fcus sucursales, que acredite haber hecho el de 500 pese

tas; debiendo hallarse presentes al acto ó legalmente represen
tados sus autores.

Madrid 6 de Julio de 4879.=Ramon Iranzo.

Modelo de proposición.
D. N    vecino d e .. . . . ,  que habita en   enterada

del anuncio y. pliego de condiciones publicados por la ínten- 
í dencia militar de este distrito para contratar á precio fijo el 
i suministro de pan á las fuerzas del Ejército estantes y tran- 
| seuntes en la villa de Almadén por ei término de un año , k  
| contar desde 4.° de Octubre próximo, prorog&ble por un mes 

más si á la Administración militar conviniere, se obliga á 
! véhificar dicho servicio, con entera sujeción al pliego de con- 
j  dieiones mencionado, por el precio d e .. . (en letra) céntimos 
| de peseta cada ración.
1 Y  para que se admita esta proposición, es adjunta carita de
pago tle la^ÜSjS, gMWál d'e DepóMl^r(Ó1Súcüfsal de. . . . . ) ,  que 
justifica haber heeto el de 500 pesetas exigido para la validez 
de  la misma.

(Fecha y firma.)

Debiendo procederse á cófitratar á precios fijos y en públi
ca subaDÚ^el suministro de p\aa* y  pienso para las fuerzas del 
Ejército y  G w d ia  civil ,esRm>«5 y  transeúntes en la plaza
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de Cuenca por el término ds un año, á contar desde í.°  de 
Octubre próximo venidero, se anuncia al público que el refe
rido acto 'tendrá lugar el día 14 de Agosto próximo, á la  una 
de la tarde» sim ultáneam ente en esta Intendencia y la Comisa
ría  de- Guerra de aquella provincia, con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en ambas de
pendencias, á los precios lím ites que se publicarán, y á cuan
to para tales actos previene el Real decreto de £7 de Febrero 
de 18f>£ é instrucción de 8 de Junio siguiente para la contra
tación de los servicies de Guerra.

Las proposiciones que se presenten no serán adm itidas sí no 
se liarían en un todo conformes al modelo inserto á continua
ción, redactadas en el papel sellado correspondiente, y acom 
pañadas d.c la carta de pago de la Caja general de Depósitos (ó 
sus so cúrsales) que acredite haber hecho el de 900 pesetas; 
debí oes de hr liarse presentes al acto ó legalmente representa
dos sus fu  lores.

Madrid 6 de Julio de 1879.=Ram on Iranzo.

Modelo de proposición.
D. N  , vecino d e    que habita e n . . .  enterado

del anuncio y pliego de condiciones publicado por la Intenden
cia mii>tí-r de este distrito para contratar á precios fijos el su
ministro m  pan y pienso á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil cj lauros y transeúntes en la ciudad de Cuenca durante 
un mi », d e. a ta r desde 1.a. de Octubre próximo, prorogabie por 
un ere- mas si á la Administración m ilitar conviniese, se 
obliga á verificar dicho servicio, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones referido, á los precios siguientes:

Ración db pan, á  (en letra) céntimos de peseta.
J\.J/don de cebada, á  (en letra) céntimos de peseta.
Quintal métrico de paja, á . . . . .  (en letra) pesetas céntimos.
Y ífWii que sea válida esta proposición acompaño carta de 

pago de i a Caja general de Depósitos (ó su sucursal), im por
tante 900 pesetas que se exigen para garan tía del mismo.

(Fecha y firma.)

J u n ta d iocesana de reparación de tem plos
del Obispado de Osma.

En virtud de lo dispuesto por Real orden, de £8 de Junio 
último, se ha señalado el dia 8 del próximo Agosto, y hora de 
las d,« / o, m mañana, para U adjudicación en pública subasta 
de I<■<s \ b n  o íepar ación del templo parroquial de Tardajos, 
bajo - n i , .  i presupuesto de contrata im portante la canti
dad dt* i8.738 pesetas 48 céntimos.

La .meubícJ se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instr« ce, on publicada con fecha £8 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta mocharía; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la mis¿;i:,, para conocimiento del público, los planos, presu
p u e s to s , p Legos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto

Las. proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ju s
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte, en esta 
subasta la cantidad ele 686 pesetas 98 céntimos en dinero ó en 
efectos de i a Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876.

A oMa. pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Burgo úe Osma 13 de Julio de 1879.=Pabio Gil Andrés, Vi- 
cepre Límete.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha de de último, y de las condiciones que se
exigí a para la adjudicación de las obras de   se compromete
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción, á ios expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Lus proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

momia mío lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
virtiéudvse que será desechada toda proposición en que no se 
e x m  ,»■ determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
es ; i t ; kq tetra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecue uí de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayu n ta m ie n to   c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Por   acierdo de esta Excmo. Corporación tendrá lugar el 

día 30 >. u¡ á la una na su tarde, en -a sala de rem ates
da i a v r o r a  Casa Consistorial, plaza de la Constitución, n ú 
mero 3, i a sukm i’i tn  pubñca licitación y por pujas á la llana 
de las ueres (i ; (M-mcmo para explanar un trozo de la cal e de 
las Sa'eeas, ci ripian i mitro la plaza <L’l mismo nombre y 
1.a cahe de i A» mira »‘,e, i m como la parte que sea necesaria 
desmontar en la embocadura da la calle del Piarnonfe.

I,os pliegos de con ciclón es y demás antecedentes se h a 
llaran ele manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los 
dias no feriados que medien hasta el del rem ate, de doce á 
cuatro.

'h  ríd 16 de Julio de 1879.— El Secretario, José Dicen t a y
01??: o-o. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

Madrid.
Vira M u eclesiástica de Madrid y  su partido.—  En virtud 

do pro v¡. ion cía el el Sr. Dr. D.  Francisco Gómez Salazar, Pres
bítero, Teniente Vicario eclesiástico de ia mi sois, refrendada 
del ioiVesento Notario, se cita y llam a á Gregorio Franco y 
Frano*-. • u ,o  paradero ó fallecimiento se ignora, para que en 
el térm? o o us 46 diao, contados ¿es 1c .*] MgMeute ai de la pu
blicación úel presente edicto, c m a i mea en este Tribunal 
edesñnzvieo» sito calle de la Pase, oirm  8, ,\ conceder ó negar 
55 ¿!U Francisco Franca y Turre 3 o\ consejo que necesita 
para e- m atur ro ño que hv Mu om m  er con Mercedes García 
J  Bravo; ■. \».i e me  »» q u : de no hacerlo sa dará al expedien
te el cus? o m tu n i  ponda*

Madr.n s de Julio de 1879.*=Licenciado Juan Moreno.

JUZGADOS MILITARES.

G u a d a l a j a r a .
D. Miguel Eyaralar y Elío, Alférez de la  cuarta compañía 

del prim er batallón del regimiento infantería de Sevilla, .nú
mero 33, y Fiscal de la sum aria instru ida al soldado de la se
gunda compañía del mismo batallón Julián Seisdedos Serra
no por el delito de deserción.

Por el presente cito, llamo y emplazo al soldado de refe
rencia, hijo de Francisco y de Teresa, natural de Fermoselle, 
provincia de Zamora, de ££ años de edad, filiado como susti
tuto por cambio de situación, procedente de recluta disponible 
del reemplazo de 1877 y batallón reserva de Salamanca, nú
mero £5, y de primitivo oficio jornalero, que desertó de esta 
plaza el dia 30 de Julio último, para que en el térm ino de 30 
días, á contar desde la publicación de este edicto, se presen
te en el cuartel de San Cárlos de esta plaza y guardia de pre
vención de su batallón.

Guadalajara 4 de Julio de 4879.=E1 Alférez Fiscal, Miguel 
E yaralar.

S e v i l l a .
D. José Chaparro y Pauquet, Coronel graduado, Coman

dante Fiscal dei segundo batallón del regimiento infantería de 
V ad-Ras, núm. 63.

Ignorándose el paradero del soldado de la segunda com
pañía de este batallón y regimiento Miguel Romero Perez, á 
quien estoy sum ariando por el delito de deserción; y usando 
de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas del E jército, 
por ei presente prim er edicto llamo, cito y emplazo al referido 
Miguel Romero Perez para que se presente en'el cuartel de los 
Terceros de esta ciudad dentro del térm ino de 30 d ia s , con
tados desde la prim era publicación de este edicto, á fin de que 
pueda dar sus descargos; en el concepto que de no comparecer 
en el plazo prefijado se cciilm uará la causa en la form a pre
venida y se sentenciará en rebeldía.

. Sevilla 3 de Julio de í879.=José Chaparro.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.Berga.

D. León Cebrian y Gómez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente prim er edicto se hace saber que con motivo 
del fallecimiento del Registrador que fué de este partido D. José 
Ruiz y Guzmán, ocurrido en $0 de Noviembre de 1869, y á v ir
tud de instancia presentada por su heredera la Bra. Doña 
Eduarda Llórente y Posada, tengo acordado, entre otros p a r
ticulares, 1a publicación del presente para que pueda tañer lu 
gar en su dia el levantamiento de fianza prestada por el expre- 
do Sr. Registrador en razón del cargo que ejercía , según lo 
dispuesto en el art. 306 de la vigente ley hipotecaria.

Dado en Berga á 9 de Julio de 1879.—León Cebrian.«=Por 
mandado de S. S., Jacinto Barlés»

M á l a g a . —M e rc e d .
D. Francisco de P aula de Sola y Portocarrero, Juez m u n i 

cipal, é interino de prim era instancia del distrito de la Merced 
¿e esta capital.

por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por ia actuación del que refrenda pende causa crim inal 
de oficio contra Rafael Pedrero Gómez, natu ra l y vecino de 
esta ciudad , casado , de £4 años de edad, habitante calle de 
Barceniila, núm. 4, empleado que ha sido en la ronda de con
sumos, sobre homicidio de. Juan N¿relujo Cabello, en la  cual, 
en virtud á no haber sido habido en su domicilio, se ha m an •• 
dado expedir la presente requisitoria para que dentro del té r
mino de £0 días, á contar desde la inserción de la presente en 
■el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente ante este Juzgado; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del Rafael Pedrero Gómez; remitiéndolo, caso 
de- ser habido, á disposición ds este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Málaga á £ de Junio do 1879.=Franciseo de Paula 
de Sola y P ortocarrero .=P or mandado de S. S., Manuel. A re
nas G-amir.

M á l a g a . - S a n t o  D o m i n g o .
D. Luis N ater y García, Escribano del Juzgado de p r i

mera instancia, dei distrito de Santo Domingo ele esta ciudad.
Doy fé que en causa seguida por ante mí sobre hurto de 

gallinas contra José Perez Pintó y consortes se encuentra la 
requisitoria del tenor siguiente:

«D. José López de Azeutia, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Santo Domingo de esta ciudad etc.

Por la presenta requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
término de 30 días, que.empezarán á contarse desde la inser
ción de esta, en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a la conocida por Ola
ya, que habitó en esta ciudad en la calle del Pulidero, núm e
ro 16, en el mes de Octubre último, de cuya casa salió en di
rección á la villa y Corte d,e Madrid en unión de Andrés 
Bravo Peralta, para que dentro da dicho término comparezca 
en la cárcel de este partido judicial y responder de los cargos 
que le. resultan en causa que instruyo sobre hurto de gallinas; 
apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre d? A M. M U jy  (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, tanto á las Autoi ;d d > m U m como m ili
tares que sepan el actual paradero de ind ícala  Individua, p r e 
cedan á su captura y conducción á la ele este partido  jluiio ial 
y á disposición de este Juzgado,

Dada en la ciudad de Málaga á £8 de Mayo de 4879.==José 
L. de A zcutia.=Luis Nater.»

Lo inserto esta conforme eon su original, á que me remito*
Málaga £8 de Mayo de 1879.===Luis Nater.

Marb e lla .
D. Juan Ruiz Martin, Juez municipal suplente, é interino 

áe primera instancia de este partido.
Por ia presente requisitoria encargo á los STes. Jueces 

de primera instancia, municipales y demás individuos de la 
policía judíela la busca, captura y conducción á la cárcel de 
este partido de los procesados Salvador Morero Tirado, veci
no de Mi jas, soltero, de ejercicio del campo, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, pelo castaño, ojos melados,"na
riz regular, barba poca, color claro, y viste chaqueta de lana 
clara, pantalón de tela largo, y sombrero hongo negro flexi
ble; cuyo sujeto se fugó del depósito municipal de Mijas,. don
de se hallaba constituido en prisión, la noche clel £4 del ac
tual entre siete y ocho; José Estove Sierra, álias Nagüeta,, su 
yas generales se ignoran, siendo sus señas personales: estatura 
regular, cara aguileña, barba poca, pelo castaño y de unos 35 
años, que viste chaqueta de tela ciara, chaleco de tela clara- á 
cuadros, pantalón de tela claro, faja encarnada, sombrero hon
go blanco y alpargatas, y ctro snj oto desconocido, cuyas señas 
son: estatura regular, grueso, áe £6 t  £7 años, que viste pan
talón de tela á cuadros claro, chaqueta de lana oscura, cha
leco de tela blanca, faja encarnada, sombrero hongo negro y 
alpargatas; á quienes se llama, cita y emplaza para que dentro 
¿el térm ino de 10 dias, & contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan - en ia cárcel de este partido á responder dé
los cargos que les resultan  en la causa que contra los mismos- 
se instruye sobre hurto de reses vacunas; apercibíaos de que 
en otro caso serán declara des rebeldes.

Dada en MarbeTa á £7 de Mayo de 1879.=Juan Ruiz.—Por 
su mandado, Antonio Amores.

Motilla del Palancar.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 

¿e esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José el Cartage

nero y á su hermano Angel, vecinos de Cifuentes y cuyo pa
radero se ignora, para qua en ei término de £0 dias, á contar 
desde la inserción do esta en ios periódicos eficialvs, se presen
ten en este Juzgado á prestar un^ declaración en causa que se 
sigue contra Felipe Nieto Montero y otro, vecino de Fuensanta; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Motil!a del Palancar á 81 de Mayo de i879.=*Fran- 
eisco A ited.=Poz su mandade, J. Angel Martínez.

        Ponferrada.

Do Ramón Pórtela Vidal, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Ponferrada y su partido.

Hago saber que en esto Juzgado y Escribanía del actuario 
que autoriza se instruye causa crim inal de oficio contra Luis 
Barreda. Salgado, vecino de Valdefraucos, por robo de carnes 
saladas á José Pera Mire], que lo es de San Clemente, igno
rándose las demás ci-vunstanelas, como el punto de su resi
dencia, en la que he acordado se llame pe? i a presente requi
sitoria, citándole á la vos p n v  que- en el térm ino de 10 dia? se 
presente en la cárcel pública do este partido eon objeto de que- 
prest* declaración de inquirir; encargando ¿ las Autoridades 
su captura, ponhndole ú dísposlu m  iw este Juzga do.

Dado en P on ierm ia  á i.® de J..nio de 1379a=R;imon P ór
tela Vid&l.=í)3 orden de S. 3., Cipriano CanmLIe.

R a m a l e s .
D. Pío González Sankhiees, Juez de prim era instancia- de 

BerruJes y en partido.
Por el presente higo m ber que por s-L an c ia  de S. E. la 

\Mm cir lo onminM os 1 Audiencia da B Lm  3 Mé cornbmado 
Andrés Crespo Perez, ?; Mer: 1 de G 1 v e  -M o n m ie n to  do 
Rnesga, de 19 años de ci:? d5 Fo-toro,* labmcLr, ó, la pena de 
cinco memo do ai remo mayor-en bi cauro, por k-.úene.s á Do
mingo Barquín Greepe; que cModo cu persono do compare
cencia para, su impu so en la  cércel, no se ha presentado ni 
podido rí ' a  wUzrm*>o la Guardia civjbde! Puerto de Ar
redondo, r •* ^ 3  se <?n.vnmnJú tai servicio.

Pi.¡r ello he id miado 11 uñarlo por edictos, que ss inserta
rán  en ei Boletín oficial do la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id *  

para que dentro de 16 días compare?-* «n u  circel de este 
partido, y sin perjuicio so proceda á su b v m tura y con» 
du ce-ion; con cuyo objeto, y exentante r r c u  i-s  Azi i-orina- 
dea civiles y militares, expido el r-r "v

Dado en Ramales á 31 de May < j ¡ ^ A = P io  G, S aníeii- 
. ceic=Por mandado de S. B.. Andrés Ortiz Martínez.

S e v i l l a . - S a n  V ic e n te .
D. Salvad*" Bu n  *v y ~  ' primera- irsi-anda

¿el distrito do 7 n A' « 1 ¿ r su partido.
For ia presente- requisUoMa cito, llamo y emplazo á, Ma

nuel F o r n ' v ' " , i. - t i fué d-M estableci
miento do o v s .  ' d  , v mta María as G ra
cia de esí c u s " o A z ?  :i3, par¿ que cu el
térm ino de £0 . , _  ̂ i q * * lo so inserte en la
G ac e ta  ds Madrid y Ooaá';:- ofciM ae esta pr.-vinel:'-, se pre
se! ■ r n U  ̂ ' -ni .r , ,: : mi

1 en censa que se lo lieuic es- ¿I y per ;s. Es {-riba, nía dei s,:tiia~ 
| rio por 'herid\c a R  Aséeme Muñes; apercibido que de im ha- 
s. eeiso es fieoUvari reM-Ue y lo persea ei pepiuoiO que e.sya
r iugsr. ....... .............
i AMmievno, y en iiombiV do 67 M, el Roy (Q. .0. G.)> reqmero 

á todas las Autoridades civiles y m ilitares que tuviere a noti-



1 7 4  1 6  J u l i o  e le 1 8 7 9 .  G a c e t a  d e  M a d r id . = N ú m .  1 9 7 .

«oías del paradero del Manuel Fernandez y González para que 
procedan a su presentación con ai indicado fin.
£ Dada en Sevilla á 30 de Mayo de ISVO.^Salvador Ro

mero.—SI actuario, Juan Romero.

JUZGADOS MUNICIPALES.

M adrid- A n d a l u c i a .

En virtud de providencia del Juzgado municipal de la 
Audiencia, se subastan unos efectos de confitería y anaquele
ría de una tienda, para cuyo remate se señala el ¿ia S& del 
actual, á las doce de su mañana, en el Juzgado, calle de la Paz, 
número 7, cuarto principal izquierda.

Madrid 14 de Julio de 1B79.=E1 Secretario, Mariano Ordás.
X—67

N O T IC IA S  O F I C I A L E S .

B olsa d e  M a d r id .

f í l »  oficial del diaiM  de Julio i i  IB T % 'ecm a m é®  e m  
la del anterior.

CAMBIO AL CONTADO*

FONDOS PÚBLICOS. '“ =
1 Día 14. Dia 45.

lienta perpetua ai » por 4 9 0 .  . . 4 5*22 4 5*20-22 4(2-25
á plazo. » 45̂ 27 4-2-30 fin pr.

pequeños. <!5M 5 4 5*4 7 4(2-22 4(2-25
4 5*20

Idem id. id., id. exterior........................ -» . » 4 6*22 4 (2
Deuda amortizable con interés de 2 por

400 interior............................................ .. S5‘95 85*85-95
no publicado. » 36 0[0

á plazo. » 36*05 fin cor.
pequeños 35*95 35*95-36 0(0

Bonos del tesoro , primera emisión, con 
cupón de 4,° de Octubre próximo.^ . . .  92*60 82*70-93 0(0

Idem id..,! sgnnda emisión, con id. id. id ... » *
en cantidades pequeñas. 92*50 92*85-60-75-99

93 0[0
Carpetas provisionales de bonos del Te

soro, cupón de 4.®de Octubre próximo 92*50 92*70-80-93 0(0
no publicado. 92*70 »

en cantidades pequeña, » 93*75
no publicado. » 38 0(0

Resguardos al portador de la Caja de De-j 
p ó s i t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A . . . . . . .  91 0x0 1»

G Muí ai Hipo tocarlas del Basco H!¡bütau>- 
riodsEspaña k\ 6 p or4 0 § . . . . . . . . . . .  97*50 »

Obligaciones del Banco y del te s o ro  ai 6
por 4 seri e interior. . . . . . ___________98*40 98*50

en cantidades pequeñas. 98 50 98*50
ídem id. id., exterior..............................   98*50 98*50

m  cantidades pequeñas » 98*50
Ilem  d s lfe so ro  sobre producto de Adun

ia*:........96 0p0 96 0{0-98‘10
en cantidades pequeña',. 15*95 96 0[0-98*4 0

Obligaciones /e/onúoz do? íerro-earrilet
de £,000 ra    §0*25 30*25-30

no publicado. I » 30*35 d.
ídem de Alar á Santander, de 2.000 r s . . .  » »

no publicado. 30*55 »
AC0ÍQ&6£ é@l E0 .3& E s p i d a .  ........... 289 0(0 289 0(0

tno publicado. » 280 0(0-279*50
279 0(0 sin divi

dendo,

(Sambfoft €íMMb1s & s o t e s  ¡ p ! m ¿ s d © I  ESsSao.

p ©Ano. BKNEFieiOjjj I 2)AÑO. § beneficio

U4 » | LogucLs ,M. 4  uar» ’ 3
iíiOy.oe 0=0.1 3» jiLorc& c.,, Uík : »
Ali’ -asta •••*!! par, »  | „ e, , . . . a
A l¿na?faaoooM par, s | M ^ag£ . , , 54  {¡3 »
á v ü a .e .o o o .l -5 ¡ i  s> á M u rcia .... e ,| * un,
S*iajo2 , ,..» .¡! par. 2 1 0r s n s ; . ,„ „ & y, 3(8 »
teoNoma ,• . »  3(8 j| *)7 ied~ . 4' SyS
S éjár .occo .J  | Paleneiíi... .  J  par, | 4
Siib.io.. . . . .  3!; í 18 n | Palma MaiLN par. &

L A ’ v-.amp‘c  ̂ t c , > r ,
CÁzer- . p “r v : }  e i„e7 /* v  ■* , «,r %
EádU..-.- , . 4  » . L4 ¿leus... ,  c . . .  i. par, ^

v ^ 4  *| P a l a m a r J  I t í
J; ¡j . S. Sebagñ&sP; i

 ̂ 4 ís -v -u ^ er . par d. ¿
 ̂ :■ l[4 ¡Sta.Gru^TíQol ©

par. ; - u fP;rp’ ¿!;;'rs  ̂ Dan 4
Clarae::,, ,. 4  ¡ a ii *-hpoTv^ .4. r, ^ Lid
p c r r c l , l i  - ^Ssvlpr, _  ’ .L  p-ír. ^
4¿4r Q ia » ^ JC,!; par, i* 0 S o r i a . i 8, p a r ,  -
@ J o n & i, » q4  | Pairaría2 a , ,  ? pc.r.. .
€rKsada0. , ,  f US |¡ Teruel, <■  o par, »

i;ia¿aisjar,u,?’  ̂ O¡0 a Jf Pv»oda,,.  . r", : ~-; U 1,
Uá - 5 'r ' 'a ,  , 7,

ümlY®. * t. - , ,  par. - % ' - i - a h u c i a b  i -s■&
ñw:.=ft&., JC, .P  ̂ pb LvrlPidp:::d „, >; pan i! »
íaea ,...„„ par, | 2 r; .̂ . \ » r- *

5 4 ’fítí-rvg J..' '  ■ -car,  ̂ ís
P a r n . B a r ,  j - %

' .  i <{* Ü t e a ; o ^ 2 ..¡ Bar. í í;-
-.par, 1 :;i | ; j

B oIsar;extran^erasa
PARÍS 14 J)B JULIO,

{ 2 por 4 0-3 exterior., á 45 3[UL
ro íK w íss^ añ oie í.,...  ̂ por i-terior, á »

i 2 por 4 00 amort. mt.. á 36 7i8.
\ 2  por 400 amort. ext.. á a

Obligaciones s/p. da A. de la isla de Cuba... . .  á 440.

^ f c s f r s R w m , . . . .  ? !  pf  l ° r á , 8?‘28-1,5 por .... á u m s .
€os.£olidadosÍLgl8S0S.rt, í, í; ase SCC3C ^se a&-0<> á 97 48*46,

Samliie?. oñcíal.e^- so b re  p,h;zá&
Lóiidzc:;. f< *C diar ,fec*;/p d«c . :.7‘65o 
París. .? .  r,í»í? Ir?.no. 5*88 4i2.°

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

aciones meteorológicas del dia 16 de Julio de 1879.
   ...........................  niitafcáimi.iniu.-.m.jii    ....   n

SEMPBBATÜRA H
LL1̂ k 1 humedad del ¿iré. Jj

del barómetro t b r m ó k e t r o  sirscsiojíi I estad©
MORAS.  ™ “  y ciase d9, lienta. W eid..

miUm6tr°S- teco- ’ddo.6'  |___________   _«

■fl rfslam 708‘7S 16 2 11‘S N. E . . .  Brisa. Despejado.
5 de aS: M *3 8 15 4 k  E . . .  Idem . Idem.

<2 del dia. 706 24 I 289 169 S....... dem .. dem.
8 de la t 705 04 320 IS‘1 |S. O.. Idem.. Idem.
6 de la t 704-68 31‘9 18 S 0 .........  B‘  sve. dem.
9 de la n. 705*32 l! 23 8 18 6 O. N. O. Calma . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................  34-1
Idem mínima de id .  .............................................    * * * QA,.

Diferencia     * • *** 4
Temperatura máxima al sol, á 1 ‘47 metros de la tierra. 39*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................... 57 o

Diferencia......................... ............
" Lluvia en las 24 últimas ñoras, en milímetros. ............ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la. mañana en varios 
puntos de la Península el dia 15 de Julio de 1879.

ALTURA T U M ÍB R A - barométriea tura dieec- pultza estado sstado
WCU1MDSS. s l^ e l U 8nclmed.0S cioadel de! de! dele, d.lanu,

mar en mi- simales, viento, viento, 
iímetros.

S. Sebastian. 768*6 46*9 O____ m Calma . Cubierto.. Fr^nq.*
Bilbao  76ó*0 20 0 N. O ... Brisa.. Casicub.0. Movida
Oviedo  762*9 47 2 O .. . . , ,  Calma. Casi desp.0 *
Coruña. (7 h.) 762 4 47 4 » Idem.. Nuboso. . .  Bella.
Santiago  764*1 46 2 N. O. . .  B r is a I d e m   »

Oporto. (7 b.) 765*6 4 8*2 N.. . . . .  Viento Ais. nubes. Bella.
Lisboa. (7 h.’. 765 4 46 4 N .... . .  V.° fte, Nuboso... ¿
Badajoz..... » 24*0 N. O .. Brisa.. Despejado. »

S. Fern. (7 h.) 763*5 19*0 O. N. 0. ídem ,. Idem . . . . .  Oleaje.
Sevilla  760*6 27 0 O ., . . , ,  ¡jalma. ídem ,..» . «
Tarifa ..  762l4 27 8 O  Brisa,. Id em ...., Rizada.
Granada  7637 234 N. O ... Calma. Idem..........................

Cartagena... 762 0 §5*8 N. E . ídem ,. Nuboso . . .  Bella.
Alicante  782 0 82*0 S. E ... Brisa.. Despejado. Rizada.
Murcia  764*8 28*0 fí. N. E. Idem.. Nuboso.,, »
Valencia  762 4 24'8 N. E ,. Idem,. Idem  »
Palma .
Barcelona... 762 8 48*6 E ídem .. Llovizna., P.oleaj.

Teruel   759 4 20 0 N. N. O. Idem .. Celajes  »
Zaragoza.'... » 20*0 N. O ... dem ,r Despejado. »
Soria...........  760‘0 4 6*3 E. ídem.. Casi desp.* y>
Búrgos  764*6 4 5*8 N.  ídem.. Ais. nubes. »
Valladolid.. 76,5 4 4 7*0 N. E .  Idem . Despejado. »
Salamanca.. 763 3 4 7*0 N.. . . . .  Idem.. Idem .o... »

Madrid  760*9 23 8 N. E ... ídem fdem ,. . . .  »
Escorial  763*0 20*6 N. O ... Calma íd e m ..„os ■&
Ciudad-Real. 764 *7 25 4 N. E .. . Brisa .. Idem . . . . .  I *
Albacete,.. v 764*1 23 5 S. S. O ,, ídem .. Idem „ „ . . .  »

Retrasados,

Dia 44.

O porto ...,. 765*2 472 fN. 0 . . .  Viento. Cubierto.. Bella.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n t a m i e n t o  constitucional d e  M a d r i d .

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de les artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carve? de «le -*3'87 á 44 02 pesetas la arrabs, j  á U60 el bi~
.lógrame.

¿dem de carnero, á C‘54 pesetas la libra, y :14 *02 el kilógramo.
'ber: de cordero, á 6*54 p, eta  ̂  ̂ y á 4*08 el kilógramo.
’ y  . % t ' ^ ‘50 a ^*0 *4 r , u- u u  & m i  h

L5 m / -?e 4*< 2 4* o* í' ) l‘ d'bp?/;>o»
Jn" (n, ’L U - 50 {>- ’ io m arroba, de rM  ú U751a libra, v

do t »iV ó 2*30 o’
Th¿ do ao blrv^, do Vó a v 53, y da 0*47 á 0y? pesetas q¡ kbé- 

gramo.
Sarbaz»sorb ó 7 ,14.*50 f es:eí >J la arroba; de Ceas i  3*74 ja h j-^

f  03 5‘U '   ̂ >'7 {>*J ÍsBote3Co O.
JúAv^yi 6 ^'50 Desoía*- la 'rroba; de #bU5 á «?‘I7 la libreo ^

de £ o*?'' /  yilógra£*jo. "* ^
A..rort, :L. 7 c 7 pesaír o r ¡  'ba; do 9430 á 0*57 le libra, y &• 0^5

ó 0‘*1 oí ’r 'Ugrr r m
jt-ruco .3 d o  é i .--a t 'C a rro b a ; da OVIL á la  i i \y?.- »

'’ e ' '9*r'- o ’ m,c '  1
! r̂hon de '̂50 a 4 *75 pesetas la di t y á ©i

.grauuf,

‘dorí mlnmu-:.;, de 4 á 4 *4 2 pesetas la arroba, y á 6*44 ©I MidPran>o 
C'}} de 0*94 ... pesetasTa arroba, y á 0£0?̂  U kíl^s'rmx.oT 
Jsíjc 1 , de i4 ó -ib pesetas la *;vTOb?u; de ó o 80 la libra ^ 

40 *‘6 i -* ^'13 o! kilógram o, ' ‘ ”'5 3
Pr/ m , C ‘ 0 73 M D arroba,y de 0*42 á 0*44 la libra.
&(/•;*" r «. 7 t' ,?  ̂ t ¿r arroba : 4o 0*53 á

y  de ' '*d A 44 3 el d(r, litro. *' ' ^
r/i£G, 1 - pe e d f  t n ya; d© 0‘SS á 0*g7 ej 6p,vrtilln. t

d«r* 4.55 '  't V,; c    5 3
ir ir cm 7 « /  f  o 'la 3áiiü“0.

 ̂ * P¡  ̂ ' ‘ 1 « 28 píelas la fanega, y á 34*22 el hectó-

r ¿< > r  '■\í , á 9*64 f nsub k  fanega, y  á 17*44 d
litro.

Idem nueva, precio medio, á 7*50 pesetas la fanega, y á 4 3*57 el hec
tolitro.

Hg-l, jksea dtgollaázs cr, 0! Vacas, 440.—Carne
ros. 4 04.— Cordero;-.;. .567.—.Tsrnsras, 66.—Ovejas, 497.—1Tota’, 4.074,

peso librar.¿ B2 442,—Iáe^ on Mlógramos* 6 37.787.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser ¡os productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS BE RECAUDACION. PtS . CMnfó. PUNTOS BE RECAUDACION. PtS. Cé®Í3,

?olodO• ®.?• 4.492*28 Ciudad-Real. . . . . . . .  4.850*47
Segovia.sgoo®-.,'**:®»::®:'»' 734*26 Pozos de hielo interv. »
Morte..>,;Wo..«*..*ooo« 8.277 59 Fábrica de gs>s, cok y
Bilbao ; ; o . oe. . e„  a»*, 983*25 residuos. u c, ,  •> e, ««,  »
A r a g ó n , , 0 , 4.762 48 | Mataderos., , , 4 0 . 5 7 0 * 9 5
Valencia,,,.,, 3.54278
Mediodía,,' J 0 4 5.965*09
€orreos0„„ c .. v v j c. . , ,  53*20 f o T A i . » , 4 5 , 2 2 9 ' 0 5

- ....

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 45 de Julio de 4<?79.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.
M ADRID.— Se ha publicado la entrega (9.a del to 

mo %.°) del Tratado general dx procedim ientos crim inales , 
ó sea exposición de las reglas que deben observarse en la 
sustanciacion de los juicios para la averiguación y castigo 
de los delitos y  faltas, por D. Hermenegildo María Ruiz y 
Rodríguez, Vicesecretario que ha sido de la Audiencia de 
Madrid y del Tribunal Supremo.

La suscricion á esta importante obra jurídica puede 
realizarse en la Administración de la R evista  de Legisla
ción y  Jurisprudencia ,  calle de Peligros, números 6 y 8, 
cuarto segundo, Madrid, y en casa de todos sus correspon
sales de Madrid y provincias.

En el concierto que dió anoche en los Jardines del 
Buen Retiro la Sociedad Unión-Artística que dirige el 
Sr. Bretón, fué extraordinariamente aplaudida una pre
ciosa tanda de valses, composición del Sr. Chueca, titula
da Los vendedores ,  que por primera vez ejecutaba dicha 
Sociedad.

   ANUNCIOS.GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO B I  
| |  1879.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm.. 4, cuarto segundo, á loe pre
cios siguientes:

PESETAS,

Primera cíase . . . . . . . . . . . .  30
Segunda id . ..................  15
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  1 $‘5Ü

f  EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO- 
k J  Jíeto, á % rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle de! 
Cid, núm, 4, cuarto segundo.

pOLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POPi
Ai LAS CORTES Y SAKCIOEÁDAS POR S. Sí. EL REY, CORRESPOÍK1 
DIESTES Á LA  LEGISLATURA »E 1 5 7 8 .  EdlClOfl oficial.----
Forma un volúmen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Su halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

L e y  d e  r e c l u t a m i e n t o  y  r e e m p l a z o  b e l
Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venia

en el Despacho de libros de te Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm, 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

El Triunfo de la Santa Cruz; Nuestra Señora del Cármen, 
y Santa Reinalda, mártir.

Cuarenta Horas en la. iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcón

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y OÍROO DEL PRÍNCIPE ALFONSO,— [Loen 
ras madrileñas.) —• A. las nueve.— Barba azul. — Los porme
nores se anunciarán cor carteles.

 ̂JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las n ueve,--La Clave.—  
Hóltum y su esposa.— Baile.—Intermedios por la banda de In 
genieros.

OIROO DE PRJCE. A las nueve.--Gran debut de Mr. VeJl
y los niños florentinos.


